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CAMBIOS SOBR.E El,¡ EXTRANJERO

Puf., a la "Tiatl; ol~que. 21)0.000 trlnooa a
23,55 pelleta l)or lOO f.raneo..- 250.000 a 23,60.

LOlfDlUIil!, • la TI.tA, ebeq,ue, 13.000 libras a
20,23 pelletas unl.-I.OOO n 29,17-1.000 a 29,24
1.000 a 29,25.-2.000 a 29,20.

ROMA, a la vista) oheque, 25.000 Urna a 31,GO
pesetas por 100 11rall.

ValN' ••••,1
d.i

uuUW1•

...;.L.~

873.1)00
•..

3.500
49,500
37.500
37.000
99.000
47.000

~

83.500
169.000

IoCClOJIII

VALORBS DE SOCIJDDADlDS

Obligaciones••.., l " ·¡

Expropiacionell dd Interior ..
Empr6rtito "Vil1aM&dirid ~ 1914-
Idem id. 1\)18 .,..,; .
Cédulas del Ensanclle _ ••

OBLIGACIONItS

Itonos d.el Banco de Espana .
Cédulas del Banco Hipotecari9 ..
Idem id", id .
Idem id... id ,ilu •••+••• "••••~ • ...

Idem dol BlllCO de Crédito
Loca.l ~ .

Soclodad Gral, Aluc,· E~pa!'ll ..
Serie A.

F. C. Y. Z. A.. V.... .. B.
lIadolid a Afín......·.. e.

. l •• serie.
Iuem Norte d>e Espg,- .~.I serie.

fll. Emisión 17 dc 3.- scrie,
Enero de 1905........· ..... Ime.

. 5." aer1t.
A.r:(!rtatltitlltt) a, Madrid.

Banco de Espafl........¡ ........-.I.....¡· .

~II Banco Hipotecario de Espa15.a. .
Bamo Espall.ol de Cr«lito..._••
DanéQ Hispano·Americano ..

11
Compllfila Arrend,' de Tabacos.
Altos Hornos. de Vizcaya .
Soded. Gral Azu- fPrefeente .

ca.rera Esllaña..... l Ordinariall .
Uni6n Española de Explosivo ...
Férrocarriles M. Z. A. .
Idem Norte de· Espalla ..
Banco Espafiol Rto de la Plata.

lre

'18,00
97,00
88,14
82l 2/s
72,400
'10,'15·
51,00
~I,lo;

8',00

102,50
97,00
88,75
88,00
07,60'

59SM
525/00
20a,50
207,00
204,00
15(i,:iO
103.líO
3·7,2/)

ti20,OO
644,50
6(6,60

liO,OO

420,oG
DO/líO
98,75

HO,óO
101,15

P:&SETAS NOMINALES NEGOCIADAS

roe...

.. por 100 perpetuo al contado .
Idem ftn corriente .
IdetIl ftn pr6:J'imo.••• '"; II _11M'

" por 100 amorUzable ..
15 por lOOamQrtlr.able .
Aecionel'l del Banco de lIlspaf1a .
ldem de1Ba1\oo Hipotecarlo ..
(dem de la Arroudataria de 'l'f.baootI
..l..suoarera..--.P.retorenté!I ~ ..
Idc1n..~-O,~'I~i,1 r: 1').1..0. ... ~ .... 'u"" H ··H ..
CMulns dolE!Lneo Hipotecario al , ~
ldem ld., al • ~ ........ ~ ••+••••••• "II.+ ••• " .. ~ ........

011111110 nRltlbl. lotorIo'

Ir¡·12-IH~7
22-12·9Sl7
22·12·9~17
22·12·9~11

22-12-9~17

"·1.2·0~:7
20·1a-O~:7

26·10·921
2O-12-1127
22·3·927
22·3·{l~7
18./i-{121

JI-12-024
IIB·~2.1S

20·12-112:'7
21·1l·92:7
21-12092'1
22-12,92·'7
115-11-927

22.12-0:27
lli-12-9~7

22·12·¡m
22·12·9JI7
22·12-1l:'.7
14·12·0:l7
22·12·l)~17

17·1Ml??
22·12·9~~7
22-12·¡W7

12-7·0n7
17·12·gn1

___IlI...IZ~...__n ----

'1' .
•_...-_· .._-::::::o=t'..=.,l.~..-!..~:.:..!..:"..! ... :.::.::...·~-=:::::;Iil:

(IJ.IIB10S Dl!I DOY

88,90
86,90

M A D R I D ~ .:.... C~)tizaci6n oficiAl del 26d. Diciembre de 1927.

8~10

~W
~~5
8~ú

~OO
~~_00
~w

70,70
70,70
10,70
70,70
70,70
70,70
70,70
'10,70

102,00
102,00

------1---

91,l50
91,óO
91,50
9150

D·EBOL SA

DmDA .n.ov~.tau

AlIOUIZAW 6 1'0. 100

VALORES DEL ESTADO

.. POI. 100 nRPUUO .XTI!1UO.

EJ,arnpillad().

SerIe f', de 24.600 pesetas nominale•.
) E. de 12.000" )-

" D, de 6.000" ,.
:) e, de 4-QOO)o »
) B, de 2.090) J
,. A, de 1.000:10 )-
) G. de ](0)- »
• H. de aco.:JI. »

., .. ~. ....~ .......... _......._..

.. ron 100 f>ERPE'l''l)O lNUJUO.

IU d• .A ¡:oato de 111.&.)

Al co,,'adlJ.
Serie P, de 50.000 peseta. nOrl1tnalel.

~ E, de :2~.OOO)o )-

)o D. de 12.500" )o

) el de 5.0(0» )
:t B. de :1.500)0 )o

:t A, de 500" :»
:t G, de 100. JI
)o H, de 2(0)0 ,.

S ro. ]00 AllOJl.TJZALIII

SerfeíF, de 50.000 pete!•• ~aa1el. 92,90
.. E, de l2~)- ) 92,90
,. D, de 12.500 ~ J 92,90
,. e, de s.ooo" .. 93,00
.. B, de 2.500" " 93,00
.. A. de SOO:ll • 93.00

! POli. 100 oUfomlAUI

JYIs[6~ D. 11)%7

Sede F, de 50.000 pelJeW nomIna.l.
) E. de 25.000" ..
)o D, de 12.500.. ..
.. C, de 5,000)- )-
" B. do :t.SOO» "
.. A, do SOO.. ..

4 ~. lOO .U'OI.TIIALU

Serie E. de 25.000 pesetu nominales.
) D, de 12.S00 . ) )
)o e, de 5.000'" )-
" B, de ::1.500)0 )o

.A.de 500) )

Serie A, nu...

• B .
• 0..,. ' •• 1 .

10,50
?O,ÓO
70.60
70,50
70,00
'llI,líQ
iO,50
711.óO

01,50
IH,IO
01,75
91i50·
91,50
91.50

87,00
87,50
87,60
87,50
B7,óO

92,75
112,5&
112,50
92,50
92,60
92,60

86,15
8G,15
aO,IlO
Só,O!)
B7,00

. 8'/,26
88,llO .
88,60

2M2·927 •.
:.::2·12-f./Z7
~:H2-oZ7

22-12·927
2~·12-927

l1'41ebu r . ~I'

16-12·927
14-IZ·027
22·12-927
22-12-927
22-12~9,27

2a-la-1:I21

· 22-12-0~~
2H2·{l27

·2~-12·9.ll7
:.::2·12·927
~~.12-fJ~7
~2·!2·¡m

22-12-1.1.21
22-12·927

S~171 .102JOO
22-12-927 102,00
.l\L,12·921 101.95

22-12,1127
22·12-027

·2:nl!·027
2~'IHHH

· 22~J2":"927

~~H2·V27
Z:t·[2;'Ü27
2:l·12.U27

2l·12·l12-7
lIH~27

22-12·927
22-12·927
22- l2-lJ27 r

·22-1IHI27
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tm!ECCBON GE!\lERJU.. DI! SANIOAD

El día 13 de Enero del próximo año,
a las d'Ü~ horas. se cel~brará ('..TI este
Ministerio (DiíreOOi6n general de Sa
Ilidad) la subasta para. las O'bras (le
oonswo.ccíón· de unenerpo -de edifi
cio destinado a coloíiias escolares en
el Sanatorio de· la "Malvarrosa (Va"..
lBIWia), bajo el tilpo de 249.919,74 pc
sétas y las condiciones f~ultativas y
econóuicas que se iasertan eñ el Bo- .
letf'/t Oficial de _la prQ'P)incia de'V:a-
lencio. eorroopó:ndieonte al tfi·a 17 del
corriente. y que se h?1lan dem1lni
fiestu, así como el pruyeelo y doeu~
menlos Inherentes a él, en la Di~
ción general de Sanidad, NegocLado de
Construcciones. durante las hvrlW de
t>nee de la ma.:iiana. a una·de la. Ur
d~ hasta la víspel'adel día de la !,;·u
basla, en los días·-hálllle¡;.

La subasta tendrá.· Lugar por ~1e
go;; cerrados, llrmaodos 3' ruoricados,
que Se en~·· hasta el dia ante
.rjOf' hasta las doce; en dicha. })iree
"ión y NegocIado.

Ca:dapLIego deberá contener:. un
t~'1lardode la Caja. g~neral de Ve
1MSs1tos en el. que 00 acredite habel"
heehO la conslgmici6n del l5 por fOO
'1~ imporl.e delplet.Il'PUest.o -Ge.~n
~a en lnetáJ,ico o 0n efectos de la

P-209-8

f;-2270

DIPlIT'A.C!Om PROVINCIAL DE VA
LEft,'ClA

-N{) h8ibiendo tenido efeeto, por fal·La
de licitadores. la subasta celebmda. Elara 15 de Didemhre actual, para ~ SU.,¡
ministro de harina con destmo al Ros"!
pital provinr.=ial y Casas de Misericordia:
y Beneficencia dU'raIlte el año f928(
la Comisión provincNll permanente ha;
acordado que se verifique una se~d81
~basla del referido artfeuJo. bajo la9
mismas cond'iúones y tipo de la pri-l
mf:lra, con arreglo al anuncio publicadO:
en la GAcET-A DE MADR.ID, de 2'2 de No....
vi:emJ)¡°-e últPno y en el Boletín Oficio).
de la provincia d.e Valencia, de 21 del
mismo mes y pliego de oonilicionM
que está ctE.1 manifiesLo en la Sección;
de Benefkencia de la. Secretatia d~
esta DiputaciÓD. .

Esta segunda: subasta se v~rifi~aráel
día 20 de Enero próximo, a. las OIIlce, eIt
el loeal de esta Corporación; será pN~

sidida. por el señor Presidente de la
Excma. Di1l'uta~iónprovrncia:l, asiStien
do otro señor Diputado y autorizandO"
el acto el Notario cor-:respandienrte.

VaJ.e:neia, 21 de DiciembTe de 1'9127.
P. A. D. L. C. P. P.• el Sooref.ar'¡'o' me..,

ModelQ de proposieión que- s6ci!a.
Don ..., natural d~ ... , Vecino de .••~

se obliga -a efectuar .el ,tran,sporLe de:J:
correo, viajeros o merca.neías. (cíteris~

las clases de tr.ansportes que "'-6 t;Qill~

_, pr-O-mete. a ~feot.uar el licitador) €li"ye-l
hículos <le mot-or mecánico. desde ....
a ... y vicev~rsa, con aneglo a las con"!
diciones qu~ estal:J.leoe el Realdecre.,
to de .4 de Julio de 1924, el Reglamen.,
t(J para su aplicaci6n y el pliego d-e.
condiciones facultativas, parlicul;u-e-s
y econÓlmicas a que la coneesi61:i'del:
servicio expl"e.sa9,O ha de ajustarse;
Asimismo se _eompl'omete a efectuar:
.gratu~tamenteel transporte del' correO:
y a tributar ·al Estado Con el canoIlí
de ~ .. por tonelada-kilómetro de reca-.
nido v a V'el'ifi:car _el servicio con el
siguieñte material de traeción· meeá-l
mea: (Consígnese C:OIl tiXIo detaUe· el
malerial de tracción mecánica .que se:

. propone emplear en la prestación del
.servicio). ..

El qufl suscribe se obliga, Merná.s, a;
establecer las tarifas para (viaj-eros d.
mercancías). subdivididas en las clases
que a continuación se expresan: (Ex...
présese CCfO toda claridad las clases d~
tarifas que pretende establecer el li...
citacol' y precio de ca:da una. de enas)~

Fin:a:lmente se compromete a. im:...
nla.ntar el·-servicio :referido· dentro del
plazo de .•,

y para seguridad de esta proposi..
ción acompaño a ella, por separado, hiJ_
carta de pago que acredita haber c¡m~
tituíd.a en la •.. (Tesl>rería de la De.Je..;
gación de Hacienda de ••• o en la -Caja
general de I>epósilos) la flBIJ.Za de •••
pesetas. .

... a ... de o •• de 192•••
JUNTA PROVINCIAL D~ TRANS
PORTES MECAN!C,lJS RODADOS

, DE JAEN

. - DelJ.ien<lo procedel"SC a la. cel.ebra
ción de OOncurso par3. adjudicar pro
visionalmente. el transporte de viaj-e
ros entre Linares y la estación de Vil
ches; en vehículo de mo-tor mecánico,
con arreglo en un todo a las condi.cio
nes del pliego eorrespondi'~nle que se
halla de manifiesto en la Secretaría d.,@
esta Junta, se advierte al públieü, en
cumplimien10 doC· lo -pl"l:ceptuado en el

: R~l decreto de 4 de Julio de 1:924 y
en su Reglamento de aplicaci6n de t1
de Diciembre de igual afio. que IDoS'
pliegos que -se presenten ¡:n.Iiteniendo
proposicionesoptaooo: al referido con
curso, exl:Rndid'as en papellimhrado de
octava clase y ajustadas al mOdelo que
a continuación se.in,seda. se admitirán
en la oficina de ia antedicha 8ecreta
rí,a·, en el plazo de tr.einta· días" con
tados· desde el siguiente -at d:e la pu
blicación del preseste anancio en la
GACETA DE MADRID, verificándose la
alperturs. de pliegos ¡prese:nttnrlos el
primer día háb-il a partir de la termi
nación_ del plazo- que se menciona, a las
di·ccisiete horas, debiendo haeer eons
~r q~ sálo ];)odr:in tomar· DJl.rt,e en

Dem:I:1,. con e.! exdusivo ohjeto de m- e:-:te eone_urso aque!lo-s señores que, hu..;
mal' parte en la subast.... ; la proposi..:. bterau :pres~'lltado ¡rroyectog--en:so~ic{.,¡

ción qu-e se haga (On sujeción estrie-: tud de dic:ho servicio. La apertnra ~
ta al modelo que se expresa a conti- los pliegos se hará ante la .Junta, r~
nun.ción; poder n¡:;tarial- bastante é:n unIda el día y a- la. no-ra 1'8ñalados.
ca."/) de ;representaeión; nota de las ... . Jaén, .22 de DiciembTe de;:;,1g.~7.-EJ;
oibiras que hUlbiere ej~etit.a.do lCO!IDu-· .SecreLario, TQDlás Sánchez. :;
contralista, caso do que ·10 fuese; 1'6
c.i:bo úlllmo de la contl'lbucIón indllS
trIal; certificado dE> cumplirse el Re~Jl
<lecre l;) de i:~: <le Ü'ctu-bl'e de .1923
(G-ACETAdel 13· del mismo) y c.édula
personal del in t-eresado delej-erciciíl
corriente.

La prO'IJQsici'6n se presentará en pa...·
pel de la clase sexta, o eon póliza. de
esta cla."'~.

MadrId, 24 «'re Dieiemb~ de 192,7~

El Director - general, Francisco Mu~
rillo. ,

Modelo de Pl'o}losici6n.

Don••., veCino de.•" según eéduIa
persona1 núm·ero~..• clase "', expedida
en..., CGIl fecha... de... enterado -de!
anuncJo, . Mecoria, planos, presuJluesto·
y .condiciones para ejecuta.!' las obras
de co-nStruooión. de UD cuerPo d:eédi
ficio destinado a las colonias escola
res en el Sanatorio a:ntituberculoso de
la 1'vla.lvMTosa, dé V'S'LenCÍa, se com
promete ala eJecución de' las obras
por fu c.antidad de...- (en letra.) pese
Us... céntimos...• C(l'Il sli5~:i6n a los
e::presadO$ documentos qu$ ren1!ltij-
mo& '

(Fecha y firma..)
(Se acompañará. a esta proposici6n

estado ·de ..-aI()raci6n con el mismo
• número de partidas y uni(ládes en

cada una de las clases de obra que
figuran en el proyecto. pudj.endo :ba
cer la baja sólo en los prechs uni
tarios, Sll"!endo el total de estepresu
puesto oon los emolumeplos de la
co-ntrata y honorarios el que debe fi
gurar en la: proposici6n.)

.S-2272

OPOSICIONES

SUBASTAS

'"IUNISTERIO-OE LA .GOBERfJAcrON

.T1'ibtt71O.l de OlJosjdones a la plaza de
Profesor de Lengua franu.slL (turnQ
de- Auxiliares), -cc..eante en ef lnsti-.
wto nacional de· segunda e'IUetia~

:;a del, CarderUJ1, qisneros•.
Lo-s seltores o-posHures a 'la :mencio

n:,{]a plaza se servirán coneU!'rir el día
?O d-e Enero próximo, a. las cinco ~e la
tarde al Instituto del Card'~mri.l Clsne R

ro·s, aula número 3, a fin :de p:r~sen::
',nrse ,,1 Tribunal y dar cmn:i~nz{) a lo-s
ejercieios; én dicho acto presentarán
•la tl'ahajo de investigación o doctri
:utI propio y el programa <íJ3Pa 'asig
natura, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a lo·s ejercicios, como tampoeo
•0 serán. los que no asistan puntual
llente ni ale{¡uen ni justiflquen con
pFueba bast~ntc, a juicio <lel Tribun·a:l,
la i0"4>Osibili<1ad de presentarse, a te
nor de ¡'O que" disponen los ~r!ku
los 9.° v 22 del Rc!!"lamen:to vigente. de
úposiciom~s a Cát.e':d!"a'S.

A parlil' del día 12 del propio mes
de Euero, tendrán los señv.l'eS oposi~

wres a su disposición, en la Secr2taría
del reI'erido Instituto del Cardenal Cis
neros, Reyes, oÍ y 6, el Cuestionario· a
-lue hacen referencia les artículos i7,
18, 25 Y 26 del Reglamento.

Lo que se hace público p~ra. cono
.im¡crno de los· interesado;;.

Madrid. 24 de Diciembre de 1927.
El Pro...sid.ente del Tribunal, M. !tan

¡.lan<U"&.!•
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D. Antooio Marin Oliver, Alc:l!JdEi
.Presidente del. ilustre Ayunta.--nlénto dlil.
es1.aviIIa.

Hago saber: Que a J.o.s veinte dí~

hábiles siguientes al en que aparezoo.
el p:r'eSente edicto en la. GACETA Da
MADRID, tendrá Iue<>ar en el saJón de
actos públioosde.esta Casa. Consi$l.O
rial, bajo mi presidellda. con ooLstoo.,
cla del ConoojaI dooigIlQdo al efecto
'y del NQtario que ha de autOJizar al
acto. y hora de ~ o-nee, la primero
subast3. para enajen.ar el aproveeha
mi-e:nto de los espartos SOOl'lallt.es q11rt
produzcan· los montes de estos propiOIÍ
números -"3 al .t9 del Catálogo y lO!
denominados Macetúa y Medianiles 1
Cm1adá de la Rambla por los· cinoo
ai'iQS forest.a.Ies de t927 a i928 ad de
1-93i-32, bajo el tipo de tasMi6n 00

·21.i74 pesetas en 0lIICt.! uno dEi los ex~

prosados a'llos y el importe total. de.
quinqbeni{) a 105.87~ pesetas. etIn su
Jeción a· las condiciones faenltativas JI
reglamentaria¡: y a las eeonómicoalÍ-l
ministrativas que se haIllande mani~,
fiesto en esta Secretaria maDieipal. -

Las 'Proposiciones para esta suba~
&e harán pÚ'r. pliegos -cerrados suscrip-<
tos por el propio licitador o por peN:
sona qu-e l€gftimaIDe'Ilte le repJ-esen,fe, .
coo. sujeción al modelo que al final sa¡
insrtA. en pápel de la &Ja.ge sexta. y sd.
presentarán -en esta SeGretaria. mum.h
eipal desde el día 9iguiente al en qu.t"
U$la.resea. insa!to este edicto· en 18~

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D'
OIEZA

el edicto en la GACETA, hasta el ante
rior al en que haya de tener lugar
la subasta. debiendo de acompañar el
resguardo de haber hecho el depósito
y la cédula ~l licitador.

El proyecto, presupuestos, ~uadro9

de precios. y pli-egos de cQ-nuicione$
técnicas y ooonómicoadministrativas r.
que habrán de sujetarse las obras,
quedan de manifiesto desde el di; df;
hoy en. la. Secretaría del AYuntamien.
to, en donde. podrán ser examinados,
de once a trece, por cuantas personas
dese:en tomar parte en la subasta.

Se hace constar que, durante el pe
rfooo de e:xp.osición al público. con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
26 del citado Reglamento de 2 deJu
lio de 1924, no se pre3ent6 reelama
ción al~na al pliego de condicIones
.que habrá de regir· para. esta su..
basta.

Carballino, 22 de Diciembre al
19'27.-El .AlocaldE, A. Muga.ld.e. -

Modelo de proposici6n

Don._., vecino de..•, con cédula:pe:t'-l
sona! de la tarifa.... clase..., núnie
ro..., expedida en•.., enterado del ediO'
to publicado· en la GACETA DE: MADrou
de. ..• anunciando la subasta para la
construcción de una Plaz:a de Abastos
en esta villa de Car'ballino, y CODfol"'
me en Un todo con las bases, 'pUege
de condiciones, proyecto y preCl<lS, se
compromete a la' ejeeución de la(
obras con la rebaja del ..• por 100 (ed
letra, sin enmiendas ni raspaduras)"{
€m el precio de la subasta.

(Fecha y firma..)
S--2260 I

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CARBALLINO· .

Cumpli-endo lo arordado por el Ayun
t.amienlú, eonvócase la contrataci6n en
púJ:J.lica subasta de ias obI"3S 00 C(;llS
tl'ue;c.ión de una PLaza. de Abastas- en
esta. villa, cuyo acto ten-drá lugar en la
Gasa Conrsistorial,· con las fQrmalida.des
oolaibleoidas en e·l artículo 15 d'elRe
gIamento de 2 de Julio de 192tipara
}a contratación de Obr31S Y serviC:l()S
municipales. el siguiente día del en
que se c>umplan los veinte bábUes ~e

1-3. inserción del anunc.io en la GACETA
DE MADRID, a la hora de las· doOO, bajo
mi presidencia y con asistencia· de un
Notario.. .

Si el día en que eOI"respo.n.d~ C~

lebrar la subas.ba fuesB inhábil•.se ce-
lebrarrá al día siguiente. .

El"tipo de licitación sE>rá. el de eiento
sestlrila mil novecientas cuarenta y una
pe"elas cinCIUent.a v un céntimos
(t6O.9U,51) a queaScieooeel presu
PUiJSto de eontrata, y el de la fianza
provisional a ooho milr cuarenta y sie
te pesetas G~vchocéntimos (S.0047.0S),
elevándgla a definitiva.. el li-citador a
cuyo favor quede el·remate. ·por ellO
por 100 de 'a cantidad en que le fuera
adjudicada, dentro de los oinco días si
guientes a serIe notificada la. adjudi
e-aeión"

Las proposieiones se a:iW?t.a.ráD al
modelo que se inserta a continuación,
y se ent.r-egarán en pliegos cerrados,
con las formaliOOdes que expresa el
citado articulo, ea la Sooretaría de-l
Ayunf.:l.miento. durante las horas de
<J-llile a treee, en los días hábiles si
:¡nien!.es al el) aue aparezca iJl¡;erlo·

Mcdelo de proposición.

Don ... , con cédula. personal y ros
guari!o de de.pósito que aCO!Ol¡Jaña. para
ha.cer postura, la haee pnra el arrien
do de carnes frescas y ;;:aladas, vo-la
tena y caza menor, -para el próximo
ejercicio de 1928, por la suma de pe
setas ••. (en. letra) y declara que eono
ce el pliego de condiciones, que aee-pta
y cumplirá.

. (Fecha y ~ firma.) .
En el sobre se pondrá:~üego para

optar al arriendo sobre carnes fres0as
Y.. Saladas., volatería y caza·menor".
(Papel de 3,00 pesetas.) .

Baena, 22 de Diciembre -de 1927~

El Alcalde~ F. de La. Motllieda.
&--2286

8--12079

· No habiendo \..enido efecto, por raJta
de· licitadores,. la ~uhaslia c.elebrada el
roa 15 de Dtciembre- actual, para el su
ministro de carne de terne~ sin hueso,
con destino al Hospil&l y Manieo-mio
proviooiales, durante .el año 1928, la
Comisión provincial permanente ha.
neordado·quese verifique una se~nda
SUbasta del nlferido artículo, baJo las
'misIOOS eondi~i:Ones y Hpo de la prime
r;-',eon ·arregl.; aJ anuncio rmblieado
en la GACETA DE. MADP~iD de 22 de No
vieIT..hr.eúltimo, en el Boletín Ofü'iat
de esm provincia de 19 del nlismo me:s,
ypHego de co.nd-iciones que e;;üí de
manifiesto e:n la Seooiún de B~efii3en

cia de la Secretaría de esta. Diputa
ción.

Esta..segoo4a s:lbasta se verifieaI'á
el día 20 de Enero pr6:x;imo,a las doee,
en el 1008:1 dc -esria Corporación, Sl'rá.
pre.-~didoa-po.;' -el señor Presidente de

· La. Exema. Di-put3.ción provincial, asis
tiendo ootro señOT Diputado. y autori-'
za.n-do el aeto el Notario OOl'~pon

di"'nt..e.
Val~'neia, 2:1 de Diciembre de 1'927.-'

P. A. D. L. -C:- P. P.,·El See.ret:lrio (ile
~gilile).-Bl Presidente, José María Qa-
TriU.' .

gible).-EI Presidente. -J~sé M~ría. Ca- 1fiesto al plililico para que pu~dan ~~_r
- náu., . ..\ examinackrs por aquéllos a <¡"ulenBS in-

. S-2078 tarese, durante las horas de onee a
, trece· de los días laborables. en; el Ne

gociado de Arbitrios de la Se-cretaria
de la Corporación muni~ip-al, basta -el
antel"ior al en que· ha;ya de verificarse
el remate.

Las propasicíones -se ajustarán al
modelo que S final se inserta, y se·

. entregar-án en pliegos cerrados. al que
se acompañará el resguardo del depó
sito provisional porsepara.do ycédu!a
peroonal ·001 proJ}on.enLe. según d'~ter

mina el artículo 16 del R-eglamento de
eontrntación tnnni~ipal, l.'llsusodicbo
Negociooo de ArbiLrio-s. hasta el dia
anterior al en que hay·a de. verificarse
el remate, a las horas -de once a trece.

AYUNTAMIENTO.OONSTITUClO-,
NAL DE BA:!:!NA

POl' aeue-rdo d-e la. Comisión p'exma- .
neni.e se anuneia la e(tntr-alil,eión., m-€
diante subasta. pública. dE'l arriendo
de erhitrio por -el co11SUIlnú oobre ea.:r
iIllE'IS frescas y saladas~ volata"ia y calZa
menor. durante el e.jereroio da f928.

La subasta Se celebrará a las once
borl':lS del sigui&Lte dia hábil al en que
expire el plazQ de los veinte de E'sta
nlase, contados a partir del lloster·ior

· al en que se inserte el edicto- en la
- . (hcmA DE. M'.DRID, nn el daspa.c:iho <le

"~5ta .AJcald:la. bajo la _presidencia de
mi autorkiad o. T-eniente -en quien d-e
legu~.ccin asistencia "el Conceja.l In.
tm-ventor. de· subastas y del. ~QLarif) a
quien· corresponda ~ar fe del a0w.

El tipo. sobre al. que ha di" v-ersar la
lieitaeión es el .de 111.000 pasetas, ]lO

admitiéndose proposicio-nesque no eu
. hnm el Upo fijado. ' .

La fianza provisio:lal. consistente en
el 5 por 100 del tipo .de subasta. oon
9.550 pesetas. . .

La fi'R'Ilza definiMva ~te al
10 por iOa. impo~ In suma de H.OOO
pesetas.

Para el bastante.o· de poderes se de
signa a eualquiera de los Letrados en·
ej8roieio en esta población.

Los días del venidero ejercicio que
el adjudicata:ri(}. n.o pueda verificar la
eobranzapo-r la fecha en que se cele
bra la suba.sti:\.1 le serán descOIÚados
de la.cantidad que.men:maIrnenle ?eba
ingresa.r. t)¡¡l el prImer mes~ prevlo el
oporrtunoporra.te<l. .. .

Elco-I1.l.ra1ist& Olbo-nará. Jos anuncios,
reint.egTo$ y deIl',lásgastos, hasta la to~

tal ternlinaeión d~l contrata. .
El." 'pliego d~C'o>ndieiQnes y expedi~

.._te- d~subasta-se. cneul!nlra. J1~ roaJ!,.l.-

•
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P-20í7

X-C!8!? .

JUNTA-···Ci'::?JTRAL DiE TRANS
PORTES

En virtud de Real orden dictada por ,
el Ministerio de la Gobernación. con. fe
ella 19 del actual, queda {,::::L susprmso
el conúu·hso- anunciado en la GACETA
DE MADRID de '11 de No·viembre pr6txi
mo pasado. para adjudicar d"~finit1va

mente ·el transporfe de vi"ajeros y co
l'res-pondencia entre D. Ignacio SCtn
e·hez ~ la S. A. "Sant.á Teresa", en la
linea de Carf.agena a Sevilla, ·x cuya
a;p'erbu:ra d{l pl'i-egos' d'·eb·ía v.enfic<Jrse
en la Junt.a Central de 'i'ransnorLefi el
día 2{5 de iDiciembr€ -n.cllHll. •

Madrid, 22 de DiócmJwc de H)2i,~

E1' Voca,i Secrét.a1'i(), Jaime Sáncllez
Horcfljada.

Se convoca a Jun.ta general exlra
O1I'dinaria, que se -celebrará .el día 8
.de Enero, a las doce, en el domicilio
del Circulo de la rrn~6n Me:roantil,
para dar soluoi'ón al incidente surgi
do por incumplimiento deloontrato.

MadJrid, 26 pe piciembre de 1927.
El Pre.~ide.!!-te, ~lJ}guel García l\fartí
!1.e~

ANUNCIOS DE PRE~10 PAGO

enseña.nza, el J~fe ·de la SecciÓn a<!~
mi-niS'tra:tiva, Rriiz Guerrero. .

. :P-208S'-

BANCO DE ESPAÑA'

--_._~ .,.......

SOCIEDAD ANONJMA MINERA
SAN CAYE,.ANO

Habiéndose extraviado 109 extrac
tos do inscr..ipciones de acciones d~
este Banco, 'números 2v6.H9, 2H,9-i3
y 21 \.}.814 , comprensivos de s'8is nú
moroSo, 302:572 a 577 01 pI"Ímero; d~

tres números, 302.593 11- 5.95 el segun
do, ~ de do-s números,. 46.766 f
100.234 el Lemer'o, e;xpedidos porest-e
ES't.ablecimiento en 1-5 de Febrero de
'19·22.' 13 de Diciembre de 19<22
v21 de Febrero de 19"24, a favOJ' de
D. Luis Balagu-er y AristizábaJ, d'on
,Jor~ Balaguer y AI'Iistizábal y D. An...
tonio Estade& Rodriguez, respeotiva
mente, se anuncia al púbHco pUl' pri
mer.a vez, para que 'el que se crea con
dBrecho a reclamar, lo verifi-qu.;: den~

tl'O del plazo de un nw~, a contar cles
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio 'en el periódico oficial
GACETA DE l'v!A.DRID Y dos diarios !l·a
esLa Corte, según determJna el ar
tícuilo 4.° del Reglamento Voigente de

.es·te Bwooo; advirtiendo qw. tr.a.n5cn
rrido dicho plazo sin reclamación "j~
terc·ero, se expedirá el correspondiente
d'llplica{lo de los extractos de inscrip
ciones de acciones, anulando los prl.-;
mitivos y quedandl) el Bamr..-9 exento
de toda responsabilidad. .

Madrid. 23 de Dicierobre de 1927.,,
El Vicesecretario,' Francisoo ~lda.

X-4290

8--1915

.....__--~<lt>-

ADMINISTRACION PROVINCIAL

. .
COMANDANCIA GEI\i~R.~L DEL AR-

SENAL DECAitTAGlEN!1.

SECClON ADMiNISTRATiVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA. DE LA

PROVINCIA DE JAEN

DesUnos vacantes que $e .publiCaII1
en. 1a GACETA DE MADRIU, en. cumpli
mienLoy a los efectos de la Real or
den de 2{j de JUIlIio de 1925.

Ba..eza, Ayun.ULmi.ento .de idem; Es.
cuela unitaria número 1 pal'a. Maes
tro; 14.756 h¡¡¡bitantes; yacante el 19
de Diciem!bre die 1927, por defun:oión,

Jaén:, 20 d~ Dici:emJ>re \fe 1927.
Por 'el Director ge.tllera.l ¡ie Primera.,

Sé' po-ne en conúcimieul.o de cuan
tas personas deseen illlA.1rl)s:ú·~I} en la
subasta. para la conLrnlncj''>1l (lur;lnl.e
dos años de los ser\'i'cios tIe carOOl1lO\o

. a los buques y dep6sHofl de' este Ar
sena.!, qne 2. los veinte días de la p1.l~

blic:léión de este 3nun~io en In G,\CE...
TA GE MADRID, Dial'io Oficial del Mi
niste1'io dI] .ya¡·ina y Boleti'lIcs Ofi
ciales de 1<15 provincias de Murcin.
V,a.lencia y Barcelona, wntad1)5 a 'Par
tir de la feúha del periódico dicial
que Últ.im:Jmcnte lo hubiese publiC:Q
do, se.' ce·l·ebrará en e.;,.te Est:libleci~

mient.o y ante la Junta' especial de
Subastas, el acto para la adjudicación
de dichos servieios, con arreglo a.l
pliego de condicjiOnes publicado f:n el
Dia.rio Oficia~ del.1I1inislr]rio de Ma
rina, número 282, de 21 del actual,
páginas 2.435 a la 2.438 i'nelusive.

Arsenal de Cartugena, 24. de Di
ciemibre -de 19"27.-El Secret.ario, por
ausencia, Juljo Iglesias. .

, S-2271

~YUNTAMIENTO CONS1'iTlJCIO~

NAL DE MADRID

('.el@irada Y deolarada desierta por
yáifta 4e .Jj.citJaJdo1"e8 la pI:i~a. ~a.s-

111odelo de prop.osición.

Don ,.. , mayor de edad, v.ooino 4:ie ... ,
con domi-ci'¡¡o <en la canoa de , .., núme
ro ... ,según cédula perso'lal que
acompana, perfectamente enterado de
la-s condiciones contenidas en el plie
¡ro de Jas formuladas para este apl'O
vecham,iento, se comprom~te a acep
tar'las y cumplirlas en. todas' sus par
tes, ofreciendo al Municipio la canti..;
oadJ de ." (en letra) pesetas por el re
mate de la sullasta para el quinq!1enÍo
fol'OOtaJ. 00 los espartos d!e esms ruon...,.
te.s cOID'I.1IlaIesnÚilleros 43 13. 49 Y las
Q;e,nan1linados Mla-cetúa y M~d.ianiles y
{)añada de la Rambla.

(Fecha y tlrma.)
5-22159

.\;:~'l'A DE i\L\Dmp. ha~~a e·l I1l1lBTior al r t:1.- 8.nuncia~ para contra.lar elsumi

.lpodo para la Ile.ltanon, am1JQ8. lndu"". ulS'tro de piensos con destino al gana
~rye, "de nucve a trece, confoDm~ a lQ' do de los dis~~ntos servi'CJos muni~ipa

l¡ne e.st:.lblece el artículo 15 del Vl- les docante dos años, cl ex-eel~ntískdo

gente Reglamento de contratos muni- señor AIC3loo, por su decreto de f9 del
cjpn};:~'s de 2 !=le Julio de 1924. corriente, se ha seryido di,s,poner se

Los licitadores aeompañarán, por an11lWie nue,\"a, licitación, bajo IálS mis-
se-parado, sn cédula per~na.1 COl'rJen- mats 'Condioiones que f4,ouran insertas
te y el resg nardo que ·a,credil-c haber en la GACETA DE MADRID v Boletín

.l-omUtuído en .e.~ba Caja munie.ipaJ el . O('lciaJ, de la p-rovillcia de los días 5 y
(!pp6sito del 5 por 100 de la canlid<ld 12 de Novi!l)fITlbre último, l'eSlpectiv-a-
qU€ sirve ere tipo anl1.al, ascendente ti mente. _
1,058;70 pesetas, y en cas'o de ad~lldi- LDs corr.espondientes p-li·egos· se ha-
1:~~C'iÓil deü~liUv·a se amplimtÍ este 5 lIan de manifiesto en e.sta Secretaria
por 100 ha5ta el 20 de la cantidad en d!rua.nle las horas de .ouc·ea. una todos
(;"a quede ndjudi.cada la snll'llsta por los días no for-i,ados que medien huo;ta
Jo que C.GlTC5pOnDa a cada uño fores- el del 'l'emate. '. .
tal, como ílanza' a respon.cJer elel cum- En su consecuencia, se celebrará di-
¡.¡¡miento del contrato. . cha nueva subasta e.l cía 28 d-e Enero

Si entre las propos¡eionl~.s ,lIlruitid'as de 1928, a las doce, en 'la Sala de rQ.-
h uDiese dos o mi'l.S igauJ:es mú:,; venta- mates de 1'<1 primera Casa Consist.oria.l,
jc.:;us que la,; restantes, en el mismo bajo la presidencia del exeelenlf3iulO
(¡('to se Yel'ificnrá licHacit'in por pujns. seiíor Akalde o d~ quicn aJ efecto Cle-
e. la llana durnnle ellérmino (le quin- lezu'Ú.
("_e mi:nut:os ent~e los a~ltores r1e nqué-. ~Lo que se anuncia aJ púibHco para
lllne. y Si terHnll:n-do dIcho pinzo :;ub- su conocimiento. .
s~.'3I.i~e l la • igual-dad, . s.e 1e.?!.~!¡'ál:.Ornradrid, ~1 de Diciembre de 192;i_-
n :1:910 ce "orlco la adJud.c.. , Ion p,o- li}l SecretarIO; F. RU'fllno.
,'¡slOual del remate.

La parte corrCSopondi·ente al vI'i¡ne¡'
ailo ·de la oantid'ad en qae se udjudit;.',e
~! re.m3te serú satisfie-chapor el con
lratis·t.a en 105 t0rminos que imponen
la,;; di$osicione-g vigentes, a los diez
el í",S. cont·ados desde el en que ~e le
no! ifique la aproba,ción definitiva de
In .suba:s[.a,.y en los demás años en los
pr'lmer{)s diez días. del mes de l\In¡:zo
el,' r·ada uno de ellos.

!_os gastos de l¡¡. suba-s-ta, los de- la
in:::emión d'o edktos. rei.nt€2.'ro dc-J ex
pe([i'ente y lo;; que invierta-el Nolario
que ha de intervenir en la suhasla y
rn la formaliz·:J.ciÓn de la escri·turn de
fia'llza,: serún de cuenta del remat,mte;

Igualmente viene obligado el adju
(licail(trioa ahonar en la H.dlilitaoi6n
del Distrito fore~tal de la· pl'l)vinci a,
po,' el conc.Plpto de i·ndernniza,ciones,
].. canUdad de 473,70 peS'cf.as.

Lo que :'8 ha~.e saber pal'n conQci
mienlo de lodos.

Ciez'a. 19 de Dioi€lmbre ete 1927.
i!:l Alcalüe, Antonio Ma'rín Oliver.
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~UJllTA. l\1U!!.liC¡PAI_ DE ME!..I!..LA

. L!tlbicndo proveerse la plaza <1e Je
fe de la Sección de Hacienda de la
SeCt'elarfa de esta Junla, i1olada, con
~l ..ha"~er au,ual. de .. 7.aoo pe;;eLas, se
gún acuerdo del 'Pleno de la COl"pl)
ración f~cha 29 de Noviembre último, .
;~;"e anuJ}.cia oposición a la mi.s·ma en
~{\s Condiciones sigui entes: .

Primera. LOs opoSi':O!'('3 deberán:
.s~r españoles, varones. iru;lyores 1:1e
¡vefnti-eincoaños, carecer de ;lRLece
de.ntes penale:s., acreditar bu-ena "con
~U{\ta'. acrecUtar no ten-er d('feclo fí..

,¡;ieo que le imposibilite paxa el serO
Vicio. y poseer el título de Lj~nc1ado

f.:n .Derecho.
St>.gunda. LOs anteci'oresn-equisi

tos d-eberán .acreditarse mediante la
presentación de los documentos' co
;IT.espondientes, . pudiendQ también
~c.omlf)añar los soIicill:'.Illes otros d,,
cumenl(}s justifitJalh"os de mél'ilo~ y
scrviei'os· qu-e juzguen convenientes.

Tercera. A la presentación ·de la
~n5tancia deberán los inte!'eE~é-os en
¡tregar t.reinta pesetas por d'ereC'bos (10'

Unscripción. .
CuaJ,'fa. Los. ejercicios de 0posicroD

serán dos, con arreglo a los progra
mas que se insertarán en el Boletin

Oficial de esta Ciud'!l..d.corres¡>onctien
te al día. 15 del mas ~ctual.

Qninta. El plazo de· pres"entació,n
de instancias para lá oposición objeto
de ('"te ánuncio terminará el '!tía 31111'}
Enero de 1923, ~¡n prórroga de ni"n-
guna clase. .

Melilla. 9 de Diciembre de1927,~

El President.e interino. F. de las C1.1C-.
vas. X-42S3

JUNTA mUnnCIPAL DE MELIL!..A

Debiendo proyeerse la plaza (le Te
nedor de Libros de esta Junta rlotada
con el haber anual dé 6.000 pesetas,
según acuerdo del Pleno de la Corpo
ración fecha 29 de Nov'fembre último,
.~ aJI1Ullcia oposición a la ndSl11a. en
las condiciones siguienles:.

1

~ Primera. Los opositores (1eberán
. ~er españoles. mayores de veintitréS
años, ~aI'ecer d~ antecedentes pena
leos, acredit-ar bu~na conducta y no es,..
:..al' impedido para el desempeño del
c3Jtg"o.

Segunda. Deberán ú5Lenlar algunas
~·e las cualidaoes süruienles: l't:Jr[e
n:ecer al Cuer-po de rnt:el'vcnciones de
la Administr.acJ6n local. Ser Intend~n

te, Brofesol' o Peri to mC¡'CClntrI, COn

título d~l Esto.dc. Poscer un título
oficial (Bac1liUerl. Maestro iIl3iCio.Bat,
~treter~), y exhibir' además dip.'fun:ta-
de hf:"~r practicado 1.05 estudios de.
Con.tahilidadem. un Centro de ense
ñanza pri1y¡vla, y cel'tiftcado <le ha
berla pracUe.udo !imante dos añ'oa en
casa de banca o de cQmercio v~licin3
de Interv;ención municipaJ, o· p:rovill:-
ci~ "...

Las anteriores condiciones dt>he!'M!:,
acred;j;larlas medi:mw la presentaci~.
de los' dúC1lII1ootos oportunos.
T~cera. A la: presentadón d'C !:1

imtanci:a deberán lo¡z interesa.dos en
tr.egar treinta pesetas por dereehos
de i:nwripción.

Cuarta.' Los ejercici{)s de (}.pol?rci6a.
serán tres. l}l)Íl arreglo a los p~<'Ta-,

mas que se ~nsertará.n en el Bateli..
Oficia~ de la ciudad corre:,-pondieute
al dia 15 del mes actuaL

Quinta. E~ plazo de la pres·e.ntMión:
de instancias para la oposidón a la.
plaza de Tenedor de Libros termma- .
rá él día 31 de En'-ero de 19-28. sin'
prórroga de nInguna clase. ' ,

l\ielilla. 9 de Diciem~l1'(~ de 19Zr.-:
El Presid-ente interino, F. de .las· ene- :
vas. ~

X-42~

Resumen del inventario de la Compañia Tras:::
atlántica en J1 de Octubre de 1927 y resultado
del ejercicio de 1.° de Enero a ;1 de Diclenihre
de 1926.

PASIVO
Oapital .•••.•.• "••.• • •• •••• ••• • • 47.492.225,00

ObligacioneB de la Compa-
~ía en circulación:

Emis iones de·
1910.. 1920 Y
1922•..•..•• _. 88.730.500,00

,<
"

312.850;00

1.414.140.00'
2.71{).W

411.604.2S€..96'

1.729.700;3&

3.665.:iCO.()O
64.887.279,73

65.355.821,33
3.188.-160,00

365.500,00nas.. 11I +, •••••

Cuentas acreedoras y Seguros •.
Fondo de Imprevistos y Cuen

tas de Amortización, segiín el
artículo 38. (Amortización de
la depreciación de la finca,
material de puertos e inmu~.

bres) .
Acreedores por Dep6siws •••••

A repartir:

A cada una de las 6.257 acciones preferentes
pesetas -60,00 equivalentes al 3.636 por 100
aproximadamente de su capital de 1.375,00
peset8S ••••••• ~ ••••••••••••••••••.•••••••••

A cada una de las 16.835 acoiones ordinarias
pesetas 84,00 equivalentes al 3,636 por 100
Ilpro:ri.madamente de BU capital de 2.3 LO,OO
pesetas4 •• 6.••••• 4•••••••••• _•• ~ ••• ~ •• 4••••

Remanente para 1927 : .

Barcelona, 31 de Octubre de 1927.-El Contador, E.1\Lria
Serra.-V.o.&':· El Administrado~Gerente,J. MonturioL

X-!274,

I¡
ii Emisiones con
¡ garantía del

I
Estado. - • .•• 138.284,WO,OO

227.015.000.00

Obligaciones de la Compa..
tifa:

6 por 100, emi-
sión 1920••• _ 3.300.000,00

5 Y medio por
100, emisión
1925, para
construeoio-

Pesetas.

'78.650.000,00

48.022.492,24
4:13.333.986.06

3.665.5GO,OO
18.347.510,19
2.068.986,90

183.888.119,71
7.417.763,61

68.085.153,36
3.188.460,QO

365.500,00

ACTIVO

Obligac'ones de la Compañia en Cartera:
6 por leO, emi- .

lli6n 1920,
6.600 obliga-
ciones •..•••• 3.300.000.00

li Y medio por .
100, emisión
15 Noviembre
1925, para
construccio-
nes. 731 obli
gaciones .••••

f:!: y CarteLa ..
nables fI 11I 11 ~ ••••••

Material flotante y de puertos••
Gastos amortizables•••••••••••
Ouentas deudoras ••••.••••••••
Dep6sitos •••••••'•••• , •••••• - •
Crédito por. emisión de obliga

ciones especiales gara.ntiza
das por el Esta.do.••••••.• - •

Inversi6n de la emisión de obli
gaoiones para construcciones
15 Noviombre 1925, o sea des
embolsos hasta la :recha, para
la construcci9n de los vapo
res «Juan cebastián Eicanoll,
<Marqués de Comillas» y
c:MagaJ1an~s}) •••••••••••••••



JUZGADO 'DE PRIMERa Ir~TA~"l'
CIA DEL DISTRITO DELHOSPi"fAI...

DE BAROELON~

BailCQS enea¡·gado.~ de estas opei'(l-o
clones.

Están' autorizadl}s para efe~uar.
estos pagos los 'siguieGtes Banc~3'"i
ms Sucursales: Banco de Vizc,aya:,
Cooti-a( 'Hispano, Americano, EspañO'l!
de Crédito, Guipuwollno, de Vi!f'I'i'a:,;
de santander Y M-ereantil.

Madrid, 21 de Dieiembre de ~ 'J27.
'El Secretario general~ Emilio 1.t1
·Usao-ta. -,

. .x-4~8S .[
~

En virtud de lo ,jisf1uéiitO por el
Sr. JUM de prkOera insta.ncia. rif'J Jis-!
!.riLo del Hl>sptL&l, <te esta oiudad. po~
provideooia. $eCha. U del mes.c-orrien-!
te, dietada en autos de p~edimientd
judicial sumal'io promovido:; por: dOIj
Juan Bert.rán Figuaras, representadQ
por ej ,f'rocurador D. Foderioo Candi; 
.entra p. ,Toa.<rofu CUYás Laa-rifa.. J)~

1.301 1 iO, 1.93.1 I 40, '1.991/ 2.000"
2,411/20,7.901/10, 8.791/000,-9.$11 !~O~
JO.831 140, 12.551/60; 12.601/ ;0,
f3.041/60, . JUS1, 14.t37. a~1::;9~

1-4.1 .{ O , i4.rlH / 400, 1.4.441 I 50.
. f4.491 /510. 11).291 /300, 15.441 /50,
. 15.6-21. /30, 1:5.7&j..j 60, Ht951 1 ~¡I),

17;711/'20, 1'1.761/70. 17..901/ !I}..
17.931 / !i<J, 17.971 /80', ':18.261 /7(\
18.541 / 50, i8.57! 180, 18.8ál/ (mi.

18.9'41 j 50, i9.3f1/2O. 20.171 /30,
20.3:U } 20. ~~_871 /80, 21.521 í ;j(}

.2'Ui3ij 40, Z2.33t/40. 22.981/00.
23.121. l 30, ,23.441 ISO, 23.6H,/ ~(),

23.74.1/5O.
. En. 1'8. emisitiu 001919, se:t,ie A, ':02

.obli~ciones, üumeradas deI3.G21/30.
3.${i1 160.,4.701/10... 5.5H:/!2{1, 5:60'1 ¡lO"
6.771/80, 7.641/50, '7.971/80, 8.521/:3().
9.061/70,10.494, 10:500, !O..sO:l': LO,
111.721 / SO, . :1.5.571 180,18.05:1. ! 00"
2.2.231/.40, .25.231./ :40.. 26.561 110,
26.6-31 /4-0;27.281 loo, 2'8.27.1/ so.

. En la {·.rnisiónde 19i2:2, serie R, 232 .
o.bli:;a-eiones, numeradas. del 3.3U /~(),
5.09·J/1(}O, 8.141/50, 9.188. 9.'190.
H.111 .¡ 20, 12.361 / 7Q, 13.03:1 / 40(
14.041./50, 14.871.1 SO, t6.851 j 60,
2O.!l.9-1/21.000 . 24.37J/Sú, 27.14 l/50f,
2S.8!¡1. / ¡¡e, 29.581. I W. .31.1·:1 / 20,
S3~971 / SO, 36.9.71·1 00, . 40.671. / SO~

45.551 J60, 47.111 120. 48.711,1 20,
49.261 /70, M.SO:r / ·to.

En La emisión de 1005, serie e, 330
ohlig-aciOt1l!:'S", Dmner?das die} 8i.! 90~ ~..
431/40, ~5f 160, 771 I 80, 1.341 j5(),
2.121}30, 2.25-l/70, 2.5MjfO, 2Ji41/50,
2.811120, 3.031/40, 3.3H/2Q,3.77:1/80;:
4.001/10. 4.621/30. 5.441/59, 6.2.21/:-J0,.
6.5;,j1/60, 7.S0f/H>. 7.S91j9ÜO, 7.!171í8(),
8.171/80,8;391/400, 8.58':1j9Ü. 9.241/50.
'9.321 /30, :1 0.011 / 2{l, 10.081 / 90,
f0.20i I iO,10.46i /70, 1O.581! 00,
10.721/30.

Las oboliga.cioneseuyllts .numar:\cj~ñ
precooe referentes a las cuatro cm¡..;
sion~ antes iudieadas. se I'sembols:ar-
rán a la par. CO'Il Qe.dtroclón de- i:m'....
puestos, a p'3'I-tir dE-l día 2 de ]}r.:.crd
próximo, desd'e cuy:a feeba deJarán de
percibir interés. . .

:"."

Intereses acciones nuevas.

27 Diciembre 1927 .

: .!mortizaei6n de' o-bligaeionett; .. ,..

Oport.unam&l.f..c tuvo lugar ante No
tario, en est-ll5 oficinas, el sorteo de
kl.s OOligaC>iones que corresponde l\l
coger 00 31 del coriente, resulLando
ám(J,I'tizadas : -

En la f.-emisión de 1913, 484 ohli
gac¡o~, númeradas del 381/90,
40t/lO. üVW,711./20, 86:1/10, 921/JO,

SOmE:DAD tln)~OELr;:CTP.!~A ES·
.PAÑ1.)t.A

Tamb-ién a -partir del día 2 de Enero
próximo. se ~oo:arán, -contra. ¡:.resen
taci6n de Jos resguardos provisionales.
lo~ int¡ere..~s correspondieJJ.Les a. los
de.o:embol&Os efectuados a cuen-tad&l

.valor efectivo de las aceiones nfulle-:
'ros 112.001 al 120.000, a razón .de
5 por 10() anua.l, libre de impues-Los.

Intereses obligacíones.

Dqsd'e igual fecha, y mediailta €n
traga del cu¡pón corri-ente, se pagarán
1m intereses seme-straIes, con doouc
("ión de impuestos, d·e las obligaciones
primera en"iisión de HH3, emisión se
ri.' A de 1919 Y emsión serie e de
1925.

Dividendo activo- amones ·-(mti{/uas.

Desd·e eol dfa 2 de Enero, próximo y
cooba cup6n número 26, se pagará

, undivkJ.endoactivo de 5 nor 100, Ji
. bre de impnestos, sobre ¡"\s a,cciones

J:lÚIn.eros·:f al 'He.oO{l, a cUi:nl-a de los
ben-efieios de este ejercido.

439, 456, 493, 501, 505, 535,536. 5:16"
553, 554,. 571, 572.580, 58i,5S0, eoo,
624. 629, 638,.&57, 673, &76. 6SI), 6!H,
59~. 70-1. 7(14, 705, 709, 715, 724, 728,
767. 769, 179, 785, 788-, 803, SG7, 811,
847, 853, 858, S62,871,87G, 891, 913",
924, 931, 939. 957, 968, 977, 000, 004,
986, !}.9S, 1.000. 1.025, 1,.031, 1.Q33,
1.034, 1.0-45, 1.0:00, 1.004, '1.09--2', LiOO,
:1.117, 1.1'21, 1.13'5, U39, 1.1-13, 1.145,
1.146, 1.1:50, 1.1-52, 1.i65, 1.189, 1-190,
1.197, L%'8, 1.218, 1.219, 1.262, 1.285,
1.3'12, 1.313, 1.319, '1.323, :1.342, L3ii6,
1.360, 1.36.2, 1.3-69,L'l97, 1.417; 1.425,

.1..432', 1.4=38, l.MiO, 1.480, 1.494, 1.539,
:1:.547, 1.5-64. 1.576, 1.579, 1.588, .1.597,
'1.600, i .600. 1.61,3, 1.616, U30, i.633,
i.644, 1.648, 1.-653, 1.&66, 1.672, L70ü~

1.711, 1.712, 1.H8, 1.762, 1.795, 1.7'97,
1.799, -1.8:1.2. :1.-314.1,848 U51, L&i7,
1.876, 1.9,00.1.906,1:.913, 1.9:1.9" 1.921.,
1.922, L934, L!Ml, i.9~5. 1.954, 1-962,

. .1.967, 1.973, 1.995, L~97..
El p.ago de estas' obligaeiQue5' ~,c

efeetuarJ.. a IHlrür del 'día 20 del pre
sede mes, en la Oaja Depositaria de
esta Junta, pr-evios losrequi:;itos {lel

. caso.
. Lo que p:!'I'a geIlBraJ oonooiroj..~nlo
se ha~ púhlico; nlosefec:tas' corres- '
pondientes. '
.. VIgo, 16.4,e DkieIJ"IolJ"e d-e 192?>::-FJl
Secret.ario, Luis S.uá¡·cz-Llanos. - FJ
Presidente, Francisco Lago.. . ,.

• > .. X~r?;812

JUNTA DE OBRAS. DEL PualTO
DE VICO

Esta . Comp..'tñia tieno.~ d honor·' die
poner en eonocimiento de los ~ñores

tcncnores de obliga~"'lles q'uc, ,a par
tir dr.l día 2 de J;:;L;~ro próximo, se
abre H pago de: In.:; int,ere5es~(I['res

ponebm{;es al se¡nindo semestre del
dio actual, p,'o'via prc.senLadón y en
trf't-:'a. de,l cupón t:úmero ·W..

A.simñf;I.H) <sr~ anuncia qUin: :m el
;;Ntoo celebrndo el día 21 del netua!
ante r,INota¡io D. Seelmdit:'IQ ,Jo l·a
Torre y Or\<i7., hanresuHndo: amorti,..
zarjas las obligac.iones mím~I'!'>s ·?2()'1
n 2.270,0.221 a 6230, ff.1'Ha: 5.750 y
8.771 a' 8.780. .

El P;¡go de los referidos !l'lfero!oes y
Rm01'¡ü'::leiones, d!:'duddos' Ios impues
tos rle tOGas rI:fl~es, se ef.ectm... rii. a
p::Jrtir d'e la fecha Indicada. en' Oviado,
por el B,mcoGe O:.,'i'edo; en Bilbao.
j}Or el Bane-o de Vize,aya, y en 8an
fn.nner. p.or el Baneo Merl~nnW.

OviNin 22 de Dkiembre de 1lJ:27.
El Dire.c-ior general, .~ S. CorCo..'1rtS.

X-!.2S1

·comp.e.lti~tl ~~~Emr.llt.tTAp.IA OEL
Mt}N~F~UO~ 'F~TROt:EOS,S. A..

A prnpucsLl. del eonsejo de Admi- '
nls'ÍraÓc5n. en la reuni6n celebradn el
día 14, d,~l corriente, el señor ,Dele
gado del Gobierno en esta Compafiia,
usanrJl) c!'e lél fa-cultad que le ~1onee4e

e-l aI'! Í{;¡¡ lo ~ode los.Estaf,uto-s. acor
dó reclanlar a los señores accionis
ta;; tenedores ue 1as RrCto1les" tie f<l
serie B, números 120.001 al 300.oao,
un s,eg-undo divid-9ndo pasivo de 80
por f (JI) de Su valor nominal,.!} s(}:!
doPo peF;ptas 400 por acci6n, con. un
limnorlc total de F=etcn[o v dos mi,lo
n~~ 0<' pes~las. que deberá hf.c,,-r
'se eler.li\7o el dfa 2 del próximo- me-~

(Jo Enero de ! 928, a nomfue de la.
Compn,ñía en' la~ CUl'lntas c".()Trientes
qu~ tipne ésta- oofe-rfas en 100sBa:rw,ljg
1i::ó'pnño1 d.c Crédito, Unrui.j0, VizCaya,
I-fi:'lpano Americano, Bilbao, Herrero,.
C<Jtalufia, Hispano Colo'I1ial y RaD~:"
M;>rc'310S. ' .

El pago se hará constar po~ ca,fe
Un, quP s·e· e."ta~p'ará en ",1 r{\vcersa
de loe:; I'e~"U!'trrio~ provisiormYesen
pod('!" de los señores accionistas.

1I.9:=I-rlrid, 24 de Dir-iemlm>, de 19127.
m$ecretario general, Conde 00 AI
biz.

1\nexo único. - Página:. Lt4()

OOMPC,l1iA DELes FE~ROOARRI- ~
LES SCONQ:"ilmOS DE ASTUB~S

Amortizaci6n. de obligaciones del .
. emp".éstito.

En el sodeo c.elebra,dÓ por ·eaUi. Jun
el dí,a 15 del corriente, resalt.aron

-1 a:m~rti~ las 18i obligaciones ai-
guie.ntes: , , .

Números 9, 25, 33• .n, 52, 60, f05~'
i27, 130, t3~, US. i50, 115-1; 165, 167.
1-.93, 2112, 216, 240, 243, 256, 269,' 272,
p9, 316, 320, 334, 3-4,0, 270, 3130, ,H2,



. C:fón del Re;tistro 'le.la. Prop'i-edad 'qtté.; ¡
darán de mánffiedo en la Seeretarra". :,
entendi~do~ que' todoli~'itadqr'
acepta coma :b~ante la titu!~j6n y'
.<r}le las carga, o pavámene& ante;.
rl~ '1 los prder.entes si 1-00 hubie
re at crédito' del actor continua....oo
SOOSistentes; y que el' rematante los
acepf.a y queda subrogado en lares"'
ponsubilídad de los miSIllos, sin d-e5-"
tfnars!l a S1l extinción el precio del
remate..

Madrid, :14 de Dieiemhre' de 1927.:
El Seeretario_ E-&te!ban Uuzueta.-Vre--:'
ta bueno: El-Juez de primera. insúm- ,
cía. !nterino. Luis casUso, .

X-i2~

. -
JUZGADO DE PRiMS!RA 'NSTAlt-:
elA DEL DISTRITO DEL CENTRO, :

DE R'lADH~D r
En virtud de providencia dictada: r

en el día de hoy par el señor Juez de
primera instancia del distrito del'!

. centro, de' esta Corte, secretaria del.
que refrenda. en autos promovidúg'
por el ~-o Hipotooario- de E:.--paña, r
eontra D•. Antonio Garda Guerra.,. so-.
bre secuestro de fincas hipolJeeadas, ~
se .saca a la. venta éstas por segunda t
vez y con la rebaja del 25 por 100 del T

ti~ que sirvió para la primera y que, ~
después se expresará, babiéndo-...«e se- J
úalado para t.al acto el día 27 de Ená- r

.ro próximo, a. las once, qu-e se ceIe- #

brará, doble y simultáneamente, en:
este Juzga<l.o y en el de igual clase d6 ~

Osuna, siendo aquellas fincas las sf-;
gaientes: f

Primera.. Una casa, en ÜSlma,se- ~
ñalada CliI1 el· número 10 IDo(!(>;rn¡j,
de la calle deMartos, con 132 m¡.!tros;
88 deefmetros cuadrados, que linda, (
por la derecha, entrando, 00Il otra da
doña. Dolores Sánebez; por la izqnier... :
da, con la de D. Miguel Na.-arro, y pilr·
la espalda o fondo, oon la casa m'1.. '
mero 9 de la eal!e de Luis l\Io:Il'" ¡

na. Esta tInca sale a subnsf3 por se...
gunda vez, heeba la expresada rebajlt
del 25 por fOO, en la cantidad de 9.000
pesetas.' _
~gun.da.Una suerte de tierra ea1-,

roa, llamada ..Higuerones d.e, los Cu
chillos", al sitio del mIsIno nombre, ¡
que tiene de cabida diez fanegas d~'.
tierra, equivalentes a seis hectáreas.
41 áreas y 72 centiáreas, y linda, POl" >

Levante. r.oo el camino de las Vtnas·
o trocha del Sancejo; al Poniente, con
tierra.s de ~ranueI Ferrán; al 'Medio-.
dIa, oon viña de herederos de ,dona;¡
Aswción Cabe~, y al Norte, cQu e'
partido de los· Cuchillos, Esta finC&"
sale a subasta por segunda vez,. ~a::
la rebaja del 25 por 100, en6.~ pe....:<
setas_ ;

y se advierte a. los lieit.a.dor-es qtU~f..:
para tomar parte en la subast.a, debe--,
rán consignar ellO por 100 de dicho*,
tipos; que Se podrábacer postura po-~•
una o por ambas~ y no se adml.._
tirán la"'qne no cubran, por lo me-,
nos, las dos t8reeras partes de los eJI".
presados tipos; qu,. si se hicieren ~
posturas iguales.,. $e abrirá nueva li-t
eitaeMn entre los dos rematantes;~
la oonsignaeión del preckl del rematd
~ verificará a loo 0010 (fíasSi~
al de su aprobación; qu-e los tf"tUIOlJ',
pMpi~dai ¡¡é ta.s ftncas,sup!ides- . -, ,"

X---4296

~7 Diciemore 1.927

~a.manto que en 39 dé Abril de 1921
otorgó ante. e~ Not..atio d-e citada villa
de' Ou:arefta"Do Jooquin Durán :MendQ~

%la. en el que entre otras eoS'S.S. y.par~
. en el caso 00 que dejár'a de ingresar
tmno novicia en la Comunidad de Re
ligiosas Bex;nárdas del R~ Monaste
rio de Santi-SpiribIs dilO la villa d~

Olmedo, provincia. de Valladr ¡id, ins
tituyó y nombró por 'lÍIIij}OlS y univer
~es berederos de todos 1")S b:enes;
que la ooI'TespoDdíesen er.. la feeba
dé :su fallecimiento a IQd,~s los pri..
mos hermanos de la otorgantl} cptte'
existieran E:naquella fecha, y a su
ahijada MIU'fu.Josefa Justa Malrtinez
Sámohez. Que Tomasa y Nativi'dad Re
hollo Moreno. Francisca Pérez SilOS,
María Rosa y Frnlll~i5OO; Pérez y Pérez,
:EnseJ' jQ Rebollo ~wreno, Danie1a: y

,Juana Barrero Marero, Juan Manuel
y Fabiana M~eno Llanos, Jfoisés P-é
rez Retamar, María y Luisa Pérez LO
zano, naturales y v-ooiinos dé Guareña,
han acuoido .a este Juzgado proIDO
vien-do el juicio universal oC{)rrespon~
diente para la adjudicación de ~hos
hi.enes, afegand(} dereoho a ellos en el
cO'neept-o de .primos hermanos de la
t.estadora. Y haibiendo aumitiiio la m:
manda, en providencia ife ooy he acor-

. dado llamar a los. qutl se ,;rean con
dereeho a diohos bienes, pera que
eompa.rezcan: a deduei:rloen este' Juz
gado en el término de dos meses a
contar desde la fecha de la puiñlíca
eión de este primer edicto en la G.'\.
aETA DR MAIlR!n.

Dado en Thtl Benito. S de Dfcie~

bre de 1S27. - Dano Sánehez..--EI
Juez, A{ila:nQ Lorente.

x-~

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE SUENAVJS..

TA, DE MADRiD

En virtUd de IpT'OVWencia dietada
oon esta fecha por el señor Juez de
pI'lm~ra lD$tancil'l. del distrito- de Bue
navíS/.a, de esta Corte, en autos ejoou
tiv<lS que sif;Ue la Socleda~GonzáI~

dlel Valle y Compañ.fa contraD. Hilario
Sáoohez Bretaño, se ¡;acan a la venta
en pública subasta las dos parlieipa
cioIle& que en la casa número 4 roo- .
derno, 5 antiguo de la calle de San
,Mateo. de esta. Corte, eo-rresponden pro·
indiv~a1 D. Hilarlo Sáncbez, una.. en
pleno PllDio, de 33.444 pesetas 60
eéntim~, y otra en nuda propiedad
de 9-.i55 pe.selati 60 céntimos, am!bas
en el yaiol' total de 124.000 peretas
que se asignó a la :fi.nea...

Para el rema.te, que tendrá lugar.
an la ~a audiemcia de este Juzgado,
se ba &eñalado el día 28 de ERero
pro:riln(), a. las once de su roafiaua,
bajl) las oondieic-n.es sigwentes:

Primera. Servi)'á de tipo para ~
ta subasta la canG.dad de H.902 pese- .

.;JUZGADO DE PRIJVU::RA INSTAN- tas con 35 céntimos en que han que-
OlA DE DON BENITO dado Valoradas pericialmente diebM

part icipacionOO. '
Don :AtjI:a.nu Lorente y GonzáIez, 8egunda. No ge admitirán postu-

J.uez de IPrim~ dns.lanefa. de este- ras qne no eubi'an las dos tercera$
pe:rUd~. par~ de la expresada 'cantidad, yIoe

Bago_ saber: Que doña J!usta Péirez licitadores deberán ,consilmaT previa-o
Moreno, natur!'J. de Guareña, y "Vecina mente el iO por 100 de la mi9lD8, sin
que 1ué 46, .esta ctud'a4. falleció en I cuyo requisito Jl() &erán &dmit.fOO«_
~lla ~l 24 9.~ Octubre ~e 19122. bajo ~.roera. L::ts. auW& y In eert.H1ea-

;·~iem"eéi.ii\?dIl.dAe·un ~to ~1p06.- I
tecario.. ¡por e¡!.p:resen.of.e edicto se saca
.• primera' y públk8 subasta ¡por tér-'
.mjno de v.amte dfa.s, ypor ~} pr~to·

, sefialaO.o. ¡por las parles en la es,cdtura
~e debitorio, y qu~ ~ ~X'.Pr~~ará, la
finca hipoteea1ia y qu~en la c.itada
ereri~Ul"a se d.escr.i:be a.3í:
FiIwa.~' extensión de terretrn1

edifieabl8y de figura ~taal:gUlaT','eon
'~$~ frutos, :rielntas y productos, mejo....:.
ras existente<s y q.ue en Jo $Ucesivo se·
:jntrOO:wícalIl,.sita en esta ciudad, ha,
~ de Sam, lugar llamado La Al
bó, de ~per:ficie dos mil seteeien.toa
QCihenta y nueve metrQ5 noventa y
:tir~s decímetros, sesent:l oontímetrO:$
~adrados, equiJvalentes .a sesenta y
4'ies miJ oehooientos cuarenta y C11airo
palmos c:uadradl>Sj ljOOante al: freD1e,
MedJiodia, ~n una calle en proyecto,
que se denQminará de la. Ind1lSlria; a
.la derooha, saliendo, O~sle. ron don
Joaquín 1tlerooder y de BeUoeh; & ta
!l2lquieEl."da, Este,. eo:g. otr:a eaJ.le en pro-

'yecto, y por el fondo, ,Norte, con di..,
~o Sr, Meroader, en parle y partE!
ooIi ílnea 00 Joaquín Ge1:ill)ert, se tasó
por las partes, a los ...ef~tos de la
~tJa,en la ¡:;an4.idad 00 60.000 pe
6etas.
, El -acl.o 001 remate tendrá lugar en
tia. SaJa .a,udieneia 'de díth<> Juzgado. del
Hospital, Sge.retaría de D. José Pas..
wr, sito m el Palacio de JU6~ie¡a del

'Salón óe San Jrua.n.. el día 30 delpró
::rimo IIl22:! de Enero, a la hora de las
o.n.~, y se advierte: Que los autos y l'a
rer.lifieaeión del Registro de la. Pnl
piedad. a que se refiere la r-egla euaI'
ta. de! lU"t.!cnlo 131 de la ley KEpote

.caria estarán de. manifiesto en Seeire
_:la, para e:xamen; que se enteIlde
I'á. que todo l:ictao~ I8tiepta .como J>as...
tanta la til.uLa.eiÓD; (filé las eargas y
grav.ámenes 8!llter~Ol':65 y los preferen"
tes, si los hubiere, a:l 6rédPto del QlC
tG'r, oontinuarán subsistentes. ent8ll
"diéndose que el :reIn:l.tanLe .}QS 3<cepta
y queda subrogad'o en la responsabi,
tidad de lQS mismos, sin Cestinarse a
su e::dineiÓill el precio del remate,
que el ti¡po de la SllhaSta es la ex
presida suma de 60.000 pe5etas~ "1
no $e admitirá postura alguna in·
ferior a diebo tipo; y qne para fo...
mar~ en la subasta los licitado
res deberán consignar previamente en
la Caja. generall de Depósitos el 10
por 100 efeeti-vo del va.lo'f de la ftnea,
p:rese.ntando en el Juzgado, al licitar,
el resguoaroo que ooredtte la eonsigna
cilón, sin ooyo :requisito no serán ad
mitidos.

Dado et B3lrCelona. a 20 de Didem
bre &l 1f927.-Ante mi, por D. José
Pa&tor, DIego Ramirez.-Visto bueno,
el Juez de ¡primera instancia, Garda
AlIlOrós,
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JUZGIH)O DE PRIMERA INSTArl
ClA, DE TOLOSA

la: résp"oñSabilidad d~ los mismos sin:
destinarse a; su ~:itinci6n el nreeiú del
remate., ' ~ c' " ,.

,Dado en l\<IeHlla a 20 'ae Diélcmbr~
.de 1927-EJ Juez, .Tesúa Urrutia. - El :
~~retario, Lalaguna.' "

X-4291

Don Cadoo Gutiérrez García, Juez;
municipal, suplente e interino ..le: pri
mera !nsLancil! {lel dish'ilo dél Salva
dor. de -esta c~it<..I.

En virtud de providencia dictada por
este Juzgado en -el e:'\WÚ'diente de ju
risdicci6n voluntaria, promovido "ante
el mismo y' secretarIa d{' D. Fernando
Gcmzinotto Echevarrla, por D. LuLs
Gonz(t1ez Espada y CareUo, sobre de
clara'lJión d:e ausencia de su hermano
D. José González Espada y Cabello, $~

llama por segunda vez pt)r medio d'el
presente, por término de dos meses, "a.!
ausente D.JoSé González Espada y Ca
bello, y a los que Se crean Ctln dere-

.cho a la adminrstra.ci6n de sus bienes:.
si aquél no se presentare; bnhiendo
solicitado la administración de esOS
bienes su hermano de dOl)le vÍllCu16

. D. Luis González Espada Cal)e.Uo, pre- '
viniendo a los que se crean CI)Il mejor
derecho que deberán justificarlo CO.Il
los correspondient:es documenLosal
comparecer én este JuzO'ado-

y pap<r la de1J.ida. publlcidad, se ex
tien~iil el presente y otros de su tenor
que se fijarán en los sitios públicos
de costumbre {],e esta {liud::ld v se in
sertarán ademús un eJemplar en· hi

"GI.CETA DE l\fADRfD' Y Rolefv.n Oficiar.
de esfu provincia.

. Sevilla. :l5de Diciemhre d1} 1927,
El Secr.etario, P. H., Manuel González.
El Juez inle.rino, Carlos Gutiérrez.

X-,~293

,JUZCADO DE PRIMERA J1V5TAN-,
elA DEL DISTRI,.O DEI.; 8ALVA'-

DOR, DE SEVILLA '

X-12ü2

JUZGADO DE PR.iME~A lil:5TAN
DE MEULLA

Tt'rcera. No ~ admitjran, Ííqsluras"
que no cubran' ~l tipo de la tasa-
ci¡)n. " .

Cu.' rta. Podrá hac"erse ,~l remate a
calidild de ceder a Un tercero

Quinta.' Los autos y la c'er.bifica
CiÓIl del Registro a que se refiere la
r~gla cuaJ;'ta .el artículo t31 de la ]ey

-HIpotecarla, estaran de manifiesto en
l~ _Secretaría; entendiéndose que todo
heltador acepta como hastante la ti
LuI::tci.ón ; ·:ue ,las Gargas o gravámenes
anterlOre;-. y los preferentes, si los hu
biere, 111 crédito del actor, continuarán'
subsL'ltcntes, y que el· re"n1atante los
acepta y queda subrogadD- en la respon
sabilldad de losmisillos, sin destinárse
a su extinción el precio del r~ma{.e"
, y para su inserción en la GACETA DE
MADnID. cOllveinte días de antelnción,
cuando menos, al de la subasta, se
expide el presente a 24 de Diciemhre
de 1927. - El Juez, Dimas Camare
ro. - El Secretario, Lioenciado José
Torres. "

X-4294

~edifieución del Registro, se hallan de
manif¡e;,;t.o en la Secretaría del que
'l'efY6nda; donde podrán. examinarlos
los IieiLaao1'es, del)i endo conformarse
con 01103" sind,erec.ho a 'exigir otros; y
que la.'; cm'g-as o g-ravánlelics' ailterio-_
re:s" y prererentes, nI .erMita del ac

tor, si k>s hubiere, continuarán sub-
sistenteR, cnlen.diéndose que el rema
tante las acepla y queda subrogado en
la resp01'..3:lbilidad de los mismos, sin
<:lcsUñurS::l a su extinción el precio
tiel rem:' te.

?>Inddd, 15 de Dieiembre de 1027.
V.o B,o. el .Tuez ,de primera insLanóia,
Rodrigl)~El &\>cl'etarió, P. S._ Santos
Soto_

JUZG~DG l)EPiFU!,;"lE~A HIISTAN
OlA OEL D;~~iTO DE LA. INCL.U

SA, CE r'lADRH)

Don Dil!I<iS Crunarero y Marrón, .Juez
de primera instancia del distrito de ja'
Inclusa, de esta Corte.

Por el presente, y a virtud de lo
acoI'daclo en l(Js auto's que por el pro
cedimiento esnecial. del artir,ulo 131
de la ley Hipc'tecaria insta doña An- "Don Jesús Urrtitia Castillo, Juez da
tonia Quintero González, conti'a don, . . .
J"uslo Olloqtoi González "" los herede' prImera lUstanCJa de este p:l1'Udo de

J l\IelilIa.ros de D. Miguel Bautista García, para
;la efectividad de dos créditoshipote- Hago saber: Que en el proceoli
carios, so ::muncia la ventu"cn pública miento judicial sumaría <le la ley lIi..,
-'subasta, por lérmino de veint-e días, poLecuria, que se sigue en' este-1Juz-
d 1 t 'gado por el Procurador D. Trinidad

-' e a siguien e: O t· H 'b d D D .
Una c~ sa de reciente construcción, r lZ errera, en nom re e . eSI-

.sila en c"!.ln Corte y su calle de Viria- derjo Pérez <le Isla," eontra D. Pedro
10. seilafnd;¡ con el número siete. dis- .Martínez Cayuel.a. en resolución de
":trito judicial y munieipalde Cham- esta fecha, se ha acordado saca.r, :p:)!'
berí, barrio de Balmes, que consta de tercera v'ez, a subasla, por térmmo
piso hajo, principal, primero y ático, . de veinte días" y sin sujeCión a. tipo,
'Con bohardillas frasteras, y al fondo, ¡una. casa situada en esta cind¡:Hl .da
un taller mecánico para aS,errar ma- i Mehlla. emplazada 'en $olar sin nÚil1('
.:lera; tieóe su fachuda al Sur, a la 1 ro oficia-l, señalado PI'I)V,,;; -'llalmcnt,·~
citada call:'), en línea de ._d.iez metros; con el númerosiele, con i'ac:11ada Cl la
lindante, por la derecha. entrando, o c!hle de Carlos de Afollano, zin nú
sea al Este, en línea de 39 metros con n'PIo, compuesta de plun',n ba.i:J. 'y
50 centímetros, con la parcela A, pro' P lUclf)al,con azotea, y ('U (j.;,ta, varia.s
pia de D. Felipe de la Mata; ',por la dr peTJt¡cncias, lindund '), JKI!' .:3"1 d'~:'c;,~
Izquierda, o se2:, al Oeste, en lmea de ella. en Lrando, C011 el :iiolar Tlrovis¡(!
37 metros. con terreno de doña llasa nal número ocho, deDo Antonio Bae-

'nu GúnlBz', por la iztTl.Íienh, con ,el-3ainL Auhin, y por el test.ero, al Nor- ....
te, en Hnca quebrada de dos, rectas, nÚInero provisional seiS, 11, ,y de don
una de 12 metros y 01:1'.:], de ocho, con Antonio' Fernández Hita, antes' de la Don Ricardo S. d-e MoveHán y G. de
finca de doña Josefa Rovira e hijos, Compañia Española. de Colonizac;ón, OeUs, Juez ,de primera instancia de
cuyas cinco líneas forman un poli- ambos <le la citada calle, y por el esLa ciudad y su partido.
gano. que comprende una superficie fondo, con dos solares, con facha- 'Por el presente edicto hago !:'aber:
dc 482 mel ros cuadrados, equivalen" da a unaeal!e pr,oyecta.da aún ,Que por el Procurador D. Cándido
tes 0.6.214 pies cuadrados con GO d6- sin nombre, uno,' núlücro dos pn;vi- cAllad Echave, en nomhre ~r rfJpresen
cimas, y cuya superficie se halla ocu- sional, perteneciente a. dIcho s{~iíor tación de D. Celedonio Zarag'Üeta, Laz-
pada, 200 metros por, la ca.sa. otros Baena; y otro, número trc},s,pr(lpio cano. mavor de edad, saltero, vecino de
'200 por el taller y el resto 'destinado del indicado ,Sr. Baena y J~ hLviuda Il'ún. se na promovjdo en esLe Juzga-
a patios. " e hijos de D_ Juan 'Modero, CLIYOS 150- ,do juicio declarativo de menor" cuantía:

Para la celebración del l'?mate; quejares fueron t.odos del Esl.ado, mioien- en demuneu de que se eancelen las' tres
tendr{l lug¡:¡r en la S:tla nuoiencin de uo una superficie, de 30ü metr-;)(; cr:a- Qhligadon~s hipotecnrias números 430,
este .Tnz,gado. sito en la calle del Ge- (Irallos.:El precio de dicha finca, ¡:.~c- 431 y 471 de la Soúeda-d Nazaval y
nlOral Castaños, núm-ero 1, se ha se-o tado en la escritura de !lipotn~u, es Compañía. Sacieda,d en Gomnndita,r.o-
n-"Iado el dI'a 27 d~., E"npl'o P!'(J'~. 'lmo el d .... 10" 000 peset"s" . '.

u. ' - - "., ~ V" "," • rrcspondientes a la serie de 80<1, emi-
v,p,nide¡'o, a las Once de sn ñ1nñan~, La subasta. tendd lugar "cn In" Saja Uda anle el Notado de Torosa D~ 5a1-
fiHndose corno condiciones las si- de" audiencias deesle Juzgado, el{lfa
gmentes; 31 de En-ero prlÍximo, a las once de vador Martínez ;)ringo el6 de Nl>vielll-

Primera. Servirá dB tipo para la su' maüatla, hacléndosepr~senl,c que ,bre d-e 1915, y a tanorde 10 pres~ripto
subasta, la cantidad de 75.000 pesetas, los autos y la certificnción a que álu:.. en el párrafo sexto dei .,rLíc'.lIo 86 de
09nnnido- por las partes. de la regla cUllrta dal "art.:íOuIo 13Ldl;! la ley 'Hipot~ca!~Ül~ se hace {'ste 11u- .

Segunda. Para tomar parle en la la ley Hipctccul'ia, se Nicuentran t1'e m:tln!~n~o, ~gun1o' de los r;l'denados
subasta, deherán los licitadores c<m- manifieslo en la S.ec'reh:tria. 'ent-en- por la ley,acuulltos se C!JllSldr~ren en
signar previamente,en la mesa del dién,6os:e' ,que todQ· Hcit::ldor aeepta " derecho a Oo.pOUi}rSe lt la ,";ru¡lee!v.dún
;;uzgado o en el Establ~imienlo de~:- como: bastante, la:titnhlción, v que -las ;e~1lresad"a.· .",.:,"" .. , '
Mnado al efecto;" el 10 por 100 en 'car~so,.'graviime!]es antcl'ioros'; nI . Dade en Toles.a a 19 pe pjC~H¡,brc
~fectivo de la expresadacanU-dad, sin "cr"édito ,dclactoI'",continuarán;"suh-· <le 19-21.-:-D~S. O., .J.-oS'lS,. MarH.-!5t
~uyos requisitos no serán a{]miti;. :l sistente&, 'ent.endi~ndoie,q~:.e, el' rCn1:l:- : ,·Juez, .:nteardo S• .de t\,tuYI11Iiir!; '. '. .'
dos. b.noo. Io-s~'Wt<l.Y ,queda.subro~ago", en,',' .,"" ";X-"c-~~S1
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CITAOIONES-

Le el procedimiento en causa. número
3H de .1927 .contra Franci~~o LOZanQ
Padilla y otrQ, pOI' hurto.

5.467

ante el JU20<>-ado qe instruC{: j 6n' de .Eci
ja a fin de ampliarJe su d~elarac!61'
en causa que se instruye por hurtos
y -estafa contra FraneiS(:{) Alcalá HUr
tado, número 186 de 19~7.

1466:2

1Hi57

14665

14729

RACIONERO JAnnlLL,\.. :Maria En-.
earnación; domiciliada. últimam{Onw en
Madrid, Ventas co.el EspÍi"itu Santo. ca
lle del Es.te, númer'o 13; comparecerá.
en lérnünD de diez díp.5 ant~ ·eI señor
Juez de instrucción de !'ozGbl;mto pa
ra ofreeerle €l proeedimie.nto, recibir
le d-ecIaración y h;;u;erl~. eulrega de
efecta·s en causa por m"!..il"i'le, 'sl'pare
c-er natural, de su pa-9..r';' Sa~t{)s Ra~
CiOlH?¡,O Raniírez, inslrüfia pOI" dich(¡.
Juzgado Con el número t05 clB :!.927.
bajo apercibjmie))fo .de quel'i. no lo
v-erifica le parará. 'el Pfl'juic~ a que
ha:t-n. lu~r. r"

• ~." . ,.1470&,
5.473 .

ESCUDERO TüEl:G..o\L, Inual-ecio M-::t:"
nu€l; domiciliado últimame!lLe enLia
ñ<J, vipdO', jornalero, de' 'y.eintiejh.~o
años; comparece:ráen término de dieZ'
'días ante-' la Audiencia - provincial .ó,e

.' Santand-er' para respon~rde los ~~.
gos que le l'€$trlhm en caU5n.por·~

siones seguida 'en el Juzgado de' S~
tandercOesté, y constftni:r5e en pl'isión.

, . " !,i625.·
" -5.475

SALGUERO MAID(rNAlA'1, moniSTO;
de once ·años, .tratante~ 't-"etino" de Cór:...·
.doba,~in 'quee-onste 'etdotüitWo,lli,'i
,hermana·de' éste; l1afnádo: J:)~-efa,y, ~l

marido de la miSm·a, '.~JiLonio .r:,c.n}.era
Heredia, cuyas· dernás ·ci!'cl!nst ..nci..'\~
y actual j:iaradero 88' i¡h.io.r,:ul; cGmpa~'
recerán - dentro del t6rmino de dic(
dfa& ante "clJu~a.do de )ristrueción. &"

.:Posarlas con ohjeto de re.¿¡j)irles rleda
l'ación. en. concepto de,: inculpndos en,
el sumario. número ~39 ~leJ cor.riE':nte~

. afio sobre. hurto de caballerías, ~0n 13
preve·nmón de .,que _9i .!lO. Jo verifican.. "
les parará el. perjuicio a que ha~'a,
lugar' con arreglo a derec.h.o.

H702 '

5.47~

- '

GAlliN, Adolfo; A.rquiLe~lo, "Vecim'
que fué -de Valencia•. Gere·nte de la
Entidad ."·A..Garín.y·, Compaiiía";oom
parecerá anLe 'el .Juzgluio oe· ?íonóvar,

. dentro,«equinto día;lt -pre;:;tar .deela~·.
ración como denuncia<!o en el su,ma.rio .
número'83 de ,t927~ sobre·· estafa.' in- .
coadoen virtud de denn:ncia <le' Fran'
cisco Tortosa GonziiJez, -vecino De Er.;.'
da, domicilia(1o enh:r ealle de Pabló'.
Igle&ias. antesAwnid~ '('e lo:;: :[nf}!:'.
siastas; núméro' 10',' "brtjo npercibi:':: "
miento de 'para¡-Itl' el pf>rjui cio-a' q¡,;.~'

haya lugar'.· .' ',"" '. .
,," . 1-HH-i

5.476

GONZ_U:;O- Vli.EN1."'IN. Ped,'o: e-u- .
·yas demás·circw:Jstanc:i~isPl:')"':.( :n;;~~"
y' a.ctual paraueró se Ignora;): '.. ~' .. ~,.:.
l'~-erá en t-érmino de diez df:';; .' .. '

(Uontin"a eH la .pti:¡¡;'.~l

HERJ.~ANDEZ BERN.U..., AnLonio;
natural de JrurnilIa, (:le estado casado,
profesi6.l\ llom'eI'ciante, vecino de Ju
milla, domiciliado últimamente en, Ju
milla, calle del Calvario; comparecerá
'en término rle diez días ante ('1 Juz
gadQ d~ ~truóji6n de Yecla para de
clarar como t-estigo en causa por. es
lafa,púmero 81 del año :[927, de dichQ
,1"zgad<J.

MOLTO DOMECH, .Francise-o; natu-'
~ral de Cocentaina, ambulante, y Rosa
MilI Cams, nárturl de Sils (Gerona),·am
btllanoo¡ arrriboa residentes últimamen
te ~n R.Me~fer; compaí'ecerán den
,tro del plazo de diez dias ante el Juz
gado de 6a:pdia: a declarar_-e-n &1' su
mario que '~ instruye sobre am1:ma
zas, con el1'i~ero ~7 de 1927, Me-'.'
más, la ~ull'da para ofrecerle el: su
mariQ .~roo perJudicada.

LOPEZ FERNANDEz. Conc.e.pción~
de veinte afios,solt6ra, prostituta, na
t.uraly ",wna ~ Sevilla, e.aUe 1foE::
s&1ves, número 16, accidentalmente en
Ecija, casa de .. Pepa la P.arra"',
~ se die~ Be encuentra en Má"laga,
~~ ea §l~ :ae .UieI~

5.471

5.468

LOMA. FERNADEZ, l\fanu~1 (fl} "eJ
Portugués"; cuyas demás circunstan-'
·cias yaeLu;aJ paradero :se i&TI0l'an;
com;pareoorá den-Lro del térmmo ae
diez días, siguientes al de la l\H1,ma
inserción en: los Boletines:. Oficiales de
las_ provincia!3 de Córdoba y Sevilla y
GACETA :DE: MADRlD ante el Juzgado de'
instruooión .de P03acbs con objeto úe
recibirle declaración; el!., concepto, d-e
ineu!pado, fl..IÍ 'el sumario' que, baj¡;> el.
número; 240 del corriente año, sobre

·robD, contra,. J(Jsé Martfnez Nav3,l'ro,"
'ca) "Becerra".. se sigue en dicho Juzga
.dQ, bajo apel'leibimiento Que de no 1Hl.
cerIo le, parará el p'erjuü~io a que ha-,
ya lugar con arreglo. a d~recl1o.

. 14703

5.470

5.469

Ú:lIENEZ mos, Manuel {a) "el Sas
tre"; cuyas demás circunstancias y ac
tual para.dero se i~Qran, que ha. es
tado de corredor de caballerías en el
pl:leblo de Ca'rmona., de donde se mar
chó oon dirección Sevilla; eompartlce-.
·rá dentro del término' tIe diez días ante'
:el JUZt,"'ado de instrucciÓn de Posá<laS

. con objeto de r.ecibirle. Qeclarac~6n en.
conc'eptg de testigo en e15umarlOque,
se instl'UJye hajo .. el •J;lúmero 207·~ del.
corriente año, :~obre estafa, cQn la pre- .

.venciónde que s¡ nO .comparece lepa
rará el perjuicio a que haya lugar con
'arr~lo a derecho.

:'B<)RREGA OHERE:Yll.LA., Jose;' ae
Il'3.cionalidad portuguesa y cU'J'O actual
paradero toe ignora; comparecerá, en
términQde di-ez dias ante el Juzgado
(le in~t.rucci6nde He.rvás a prestar de
cfuraci6n en :el¡:¡umurio qu~ ~n 'el mis..¡
m:o se instruye con el n~)nero 9'3 de
1927, por vloláei6n, aperCibiéndole:d~
qUe de no hacerlo asf se ;le imi)on!lrá
la multa d~ 5 a 25 peset.as~

~' , ,.

.EL DU~O de una Jata de manteca,
ae unQ.s seis kilos, marea "Luchadora
~sturiana",.y de u:na caja de ~dón.
de unos 11 kilos, marea "Pa.'5tilla po
puJar"', ambas intactas; OOmpareeerá
en térmimo de diez días ante el Juz
gado de in~trucei6n de. S.an Roque a
tln de r~~birl:e ~¡¿.laraci6p. Y.. o:l,r.~.."

Bajo lo, ~pereibimimtol 'jjToeede1itd
'e17 de"~-:Jw'6e cita 11 empl<ua por, lOI
I tec~4 o Tribunale. respectivos G

la~ persont;r que a continuaci6n le
'c:cpresan, para que .compare~can el
'día que se les señale, o dentro del
ttJrmíno que se fije. a ~ontal" desde.
la fech.a de la publicaci6n del anun
cio en este periódico oficial, con
'arreg[o al 41"ticulo 478 de la ley de

.. Enjuiciamientocríminal, 380 dcZ
'. C6digo d~ ltuticia milit(J7' V 6! del

de Marina.

5.465

"COLLADO ALARCON, BarJolomé;, de
treinta' y dos años de .e(lad, casada,
tratante de ~l"lbaner~'S,'na¡turail .d~
Cuevas de Vera, vecino de JavalInne..
vo, con r.e.siden'Cia accidental enTor
melIúSQ y cuyo actual: paradero &e ig,
nora; c01ll[larecerá en' térmiD..o de !liez
días ante el Juz¡;rado de Inst:ruooi6n die
:A.1oeázar de San Juan a. ampliar ~u de
claraci6n ~nc."l.usa qUé' se sigue con
~1 número 22<J de este año, sobre dis
p~rQ d~ arma pe fuego y lesione's.'

. 14636

5.466

5.464

BERMlJDEZ, Elisardo, 'conocido por
:::-~Rosquilila"; mayor de ed~ tratante
de ganados mular y caballar:', cuyo úl~

Uno domicilio rué en Talaver-a de la
ReirÍa, ep. el parador de) ;U6n, pl'aza
.~ Santa Leocadia, número 5, en ig
~ol'adQ !pa.ra.dero ~n', la á~tualidaQ;
cQmpar"ecerá ante el Juz~do d~ ins
frucei6n .de Tal.avera de la Reina den
~i'o del téIIIDIDO de diez dfas, a. preSl:.aT
O'eclaraeión en el sumario:<¡ue en e&te
J,uzgado se in:&~uye CQD. el número 181'
~,e 1927, por falsedad en documento
p,tivado, _bajo apercibimiento de qu~
;Si deja de haoorlo. le. parará €'l per...,
jv.icio a ql1e h~a lugar en derecho.:

H7i8

•

•
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ESTADO demostrativo del movimiento que han tenido los expedientes en el Tribunal Econ6micoad.m:iniatta.t:i

B
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1
REsUELTOS l?UR.ANTE EL MES AcnrAL

Pead1ente. --- -TRIBUNALES ..

en:ll.nélel.mee l~dOl TOTAL ED únlGa: B.o.pdmera
El( SEG;lJNJ)~ INSTAlfOU. .

¡;;OON9)l:ICOADMJltl1STRATIVOS
anterior milita nela 1 n&tal1 01.

Oon fallo Con revocaol6ll
COD4rmatorlo del fallo

i

entr91....... ,,~••••• , •••••••••••• 2.035 169 2.2Oi· ,,100 , .: 89 .60
laY:l"~" •• " •••••• ",.,•• ,, •••••••• • l' 1 t • •Albacete ........... lit ......... 11I ••• 11I 48 . 1) ~3 6 • • •\licante •• , ....................... 39 15 54 11 », ,

• ...\lmeria u ......................... 269 '8 277 18 1 • •~11la · ••••••••••••• 9 •••••••••••• 34' 2 $(; {) • • fBadajoz .. e' ......................... a83 13 996 98 ·t • . J,
Barcelona 4" ..... .,................. 892 6' MI) 100 10 • •urgos.~ .• ~ ••• , ••••••••••••••••• 22 11 83 8 ; 1 • •,áce:res _...........'..... '•••• ti ••••• 39 14 53 15 '. .. , t.
~ádiz ~ ~ ........................ .e ..... 72 3 75 7 ·1' • ••Caste1l6n. t .. to .... ti .................. 79 29 108 21 .. • ••Ciudad Real ................... ., •••• '0

[
28 68

I
23 • • ,l'..J6rdoba... ~ 4. ...................... 213 54 267 lO 4 •Corufta .. ojo , ...... 11 ................. 132 6' 196 23 8 t

nenos. .... , t .::t. a •• - .................. ,lB ,9. 57 9 .. • •. . 59 7 66 19.1erQna ................................ t • •_ranaa!..1. .. ,¡ .............................. 56 tA 70 ili 1I 1"'.,. • •uadatajara ••••••••••••••••••••• 20 6 26 6 .. .. •nlpúzcol.. "* ......................
. 19 1 2() 6 • • •uelva................'~ .............. 12 3 15 6 1; .. •22 ji 27' 11 .. .. .. nesca.,. jo .............~ ............ t

a~n , "" •.• I •• ti ••• ,t. ......'............. " 185 ~ 194 ,
3 a .. •eón .(0 _ ........................... ,

111 ~ 138 9 1 t ,-. •Lérida "'lo • " ..........................
l4 7 21 6 .. ~ t,.

!..JogroiIo .........~ .................. 24 . 11 S5 " .. •• j
~... ~.~ ......••.•.•...•..•••. 32 S 35 8 ~ , ..

:tIa id.......................'••••••• 382 76 458 78 10 • •~a~ ••••••••••••••••••••• ~ ••• 63 25 88 24 '1 • ..
'1"~ia.oo ......................~ .... 289 11 300 12 I • ..
a~.atra •••• 111I .....'.................

(» 1 6 '. 4 1 • •reas6~. 1' .......................... 83 10 43 I ~ • •viejo ." ••••• 11 •••••••••••••••••• 95 12 107 15 9 • •alencin~ ........ _.....................~ 16 13 29 U. • .. •ontevedrall ••• ".................. 35 10
~

i • • •"ablmanca 11 ...................... _15 50 8 16 • , •~~der~.~ •••••••••••••••••••• 39 13 52 ~ a .6 • •~e~via.. ,¡. .............................
12 2 14·. I 1 • •eV1Ua~ ., * ......................_."•. 25 In; 40 la • • J

orLa•..•••••~••••••• ~••••••••••• 9 .2 11 S • .. • t
arr:agona ............... :e .........- 101 7 168·. .33 .. 1 • . J,

reruel~4.~•••••••••••••••••••••• 86 2 88 • • • ; t,
foled.o •.•• 4 ........ 41.(1 ••••••••••••• 68 .24 92 .' 20 • • ..
Valencia·.............................. 468 18 M6 7t 2 • •Valladolld......................... .; 48 11 65

; 12 • • •Vizcaya '" •. " ....................... 27 .:1 29 » 4, • •amora. ................................. 22 7 29 .17 1 • ,
aragoza u .. " ......................

279 13 292 6i 1 1) ..
aleares ......................... ~. 23 3 26 1 • » •anariaa (Tenerlfe) ............... .

1~
7 13 l. 1) 1) •llnlU'ialt (Las Palmas)•••uu .'~•• Ó 17 i • • 1)

l·
,

TOT~~BS ... ~.~••••••••••• 7.093 935 8.028 WI 71 '89 66
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Madrid, :lO d'3N~ Iik 19f1.-El Presidente, EnrIque Vidal
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Central yen los proll'incia1es d(Irante el m~ de Noviembre y los once meses transcurridos del ejercido de ,1927.

---
~

ExpedíantB.
,

li4istane::as
Atidorme TOTAL Pel1~ TOTAL .l"end<en_

deV1le to~ Í>Ol'
áe de cxpedielltei 1>=4

.n rriuo!vio
I:n¡:rBUlclo' TOTAL d:e 3xpe'lien~<:1; en

110 Ser d
otl'08 orj1llD151110S 'AS1181':lclW1os .-el mes s:¿-uieIlf.o de

, da;p~5 tl.u W! ~foda
111 eoII:ipeLlHIcla .,¡.rclcio

-- .

11 1 .261 1..931 a.~l 2.25S 5.950 4.013 1.937
» t 1\ 1 1 4 5 4 1

• • 6 4..1 tJ~ 51 121 H 41.
It • 1l 4S 4;5 140 ; 183 140 43
» • 20 257 388 19~ 5f:.7 3aO 257 '

2 t '1 29 ' 21, 79 106 7'1 29

• t 98 298 297 304 661 363 298
3' • 113 S3~ !lBS 9~ I 1.871 1.038 833

• 11 9 24 t l~ "162 lScl 24
» · 16 38 42 182 224 186 SS
It · 9 00 'l,;5 100 195 129 6S
» 9 21 87 '27 1~ 22S 136 87
t

I
23

I
. 45 98

I
1.~9 261 222 . ~•1 t 1~ 252 269 !6f 53j 28l ~t

• • 2G 17Q 102 ~i3 365 J9:' J70
.... II I .9 48 67 100 15'1 109 48

II • 19 , 47 111 1'\)6 22ü 1'4"3 47
1\ • 16 l)l 61 l~ 219 iUG ó4:
» • 6 20 a ' !ji 60 4Q 20. » 6 14 6 38 43 29 14•1 " .' 8 'l 17 70 87 80 '1

1 ~ t 6 21 19 50 69· 48 ji

11 • 9 185 204 106 3lo{) , 1:t3 .l$
» • lQ 128 27 213 240 112 128

'1 "' 6 ID i6 ~O 115 100 15
~ t ..&' 31 56 123 1'79 148 .31
• • 9 "26 45 ~1 136 , 110 26

; 9 • '91 ~1 3i6 900 . 1.2'25 80' ' ·B61
1 t ~ ,062 70 3~B ~'8 356 Si
4 • 19 .281 . ':';27 217 . i'ii 1&3 :&8l

» t 5 . ",1 _ 2 14: 1.& lb 1

• • 9 ',3~ , 40, 83 i23 89 !4:
1 t '25 ,'SJ . 86 112 ~28

·t
'U6 82

t> • 14 ,''15, 37 lD3 140 ' 125 15
It • 2 U 89 112 nI 181 «
lt • 15 .43 45 161 146 lOS 48

\ ~ • 9 .,43 . 3"2 ' lSS 165 122 4S
» , oS :'11 25 tU 86 16 11
~ • lii , 21 12 181 ,229 2ü2 S7
• • 6 [, '2 . S5 "37 :12 ' ¡,
, • M 71 1~ " la U~ 188 74,
1} • ,1> 88 42 1Q2 - 1« 1)6. 88-
~ • 20 . 72 117 291 409 831 12

-{ .. • 80 t66 161' .14, 1.029 "3 486
"\ ~ t 1~ 53 109 10 .1 'i08 2,

• t ~ 25 2'lt ~ i7 '79 ~ 26
.. li I 18 11 61 132 188 17i 11

, l' '. 65 221 315 21' • 302 2IJ
: It 1 1 25 ·63 ]15 178 163 ~. )} • 'j 11 22 32 61 43 11

i> •• 2 U l. '1 46 30 11- ?j,

;;3 1 1••29 .. : 6.19$ , ".119 la.sao tU'S U.l~ '.7•

-ilt - .. -.

. _\~.
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10.743

10.744

.~EP.NABE (}üNZALEZ, 'Ambrosio;
hIJO de Mi~'l1el y de Ang',;Ja, naLllnrt
de Teresa ae Cofi",en¡es (Valencia), d~
es~ado soltero, profes1ó"n jOl'llalero,de:
v.emte años' de edad, domiciliado úH.i...
m~am.ente éJi. su l.:meb>lo, calle Larroya,
numero 1; procesado en causa número'
296 d€ 1927, sobr;e hurto; compare·C,f.~
rá.en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de~
la Baceloneta, de BarceloIla, secreta
ría de D. AJ-ejandro Sim,arro, sito en
el Palacio de .Justicia (Salón de San
Juan). para i::on.3tituirse en pri ;;ión,
como comprendido en los números
Lo y 3.0

. del artículo 835 de la.
l.e.y de Enjuiciamiento Climinnl; bajo.
apercihimi-ento si no lü -verifica de' ser
declarado rebelde. .. ,-

" 14559

146i9
5.481

Sk'lGHEZ. D. Andrés, y dalla Jcsefa
Royo Julián: domiciliados últiJ'l'ffimen
te en esta Corte, calle de la Libertad,
numero i, y Mont-el'a, 1.9, respectiva
mente; cOIIJJ}areeerán dentro de.l' tér
mino de cinco días, ante el- Juzgado
de instrucción especía:l que conoce de
la causa por substr:lcci'Jnes de efectos
en los e,quipajes de viajeros de las lí
neas férreas .. del Norte, y que acLúa
en la :Sala de lo Contencioso" de la Aü
diencia tm-ritorial, Palacio de Justi
cia, para prestar declaración y hacer
l~el ofrecimiento- que determina e·l
artículo 10.9. de la ley de EnJuicia-
mi{lnlo- criminal. 14610

J guieD~e_s ~l de la inserción ~e -ia. pre- 1 a~te Jste .Juzg~d() de 'inslrueeiúll 'del
sente en ll:!- GACETA DE l\l....URID, al ob- dlstrl.LO de la Universidad de Ba:rce....
jeto de recibit:le. deO'lara,ción y, ofr.e- lona, Secretaría de D. Antonio. Codo1'-!
ce.l'le ~l proced;Illlento, conforme pr~-: Díu, por tener d-ooretada su prisJón:
\';(~nen lo~ artIcules 109 y 110 de la . , H5!)4
leJ' de Enjuiciamient.o criminal, pues
así se ha a,cÓi'dado por proveído del
día 1.9. del aetual,qictado <:n el suma
rio que se sigue SeIlalado con el nú
mero 51 ¡:lel año corriente, sobre 1e
si{)nes.

JUzgadD de instr.ucción de Alcázal' de
'San Jlían a pr-e"ltlr' ~eclaración como
ic:.:;t.íg., en causa qu~ se sigu~, COn el
n~ml'o 125 nc 1927, sobre. estafa.

f,1587

LOl-'EZ y LOPEZ, Vic~nte; '~eci

no de PUeItGllano, bal'1'io del Parape
to; que salió en dir~cción a l\festanza,
tie esl a prc\,vlncia, cuyas demás cir
cunslc.ncias se ig;.n.oran. Un tal Ignacio,
de. un~s cU8;l'enla y ci~co a cu"arenta y
.seIS anos, pwado de vIruelas, de barba
cerrada, ligc.ramente encorvwQ, - alto,
fuerfe, color mOreno. Un tal Manuel,
fucrl.€ y alto, moreno, t~e v-eintiséis o
yeinlisi·ete años, affl.itado; c()mparec~

l'i\n ante el Juzgado de A.lmadén, en:·
el túrmÍDo de cincO días, a 'contar (i,e~

de la inserción del presente en los pe
r;ódi·eüs o1lcialc~, can el fin de que
pl'e,~l€ll declara~ión en el sumario que
se msLruye baja el número 110,' del
aüo en curso, por hur-to de una yegun,
propiedad de Leonardo Díaz Muiioz,
con arrcg-Io' al artículo 178 de la ley
de Enjuicialll1ento criminal.

14538

5.477

5.478

LOS DD"E~OS de un saco cont.enien-
.. do 165 pares de medias y calC'elínes,

'Wl corie de YCs;l-ido de lana, (res pa
quet.es C{)n 18 jerseys, do-s' tenedores'
y llna cuchm'ma, una capa, <los l'eta
h~:;, 'Otro l'e!..al de seda, un vestido, dos
retales blancos, otros d{)s retales y
18 latas de anchoas, {myos efectos, a
exoopción de las 18 .cajas de: anchoas,
fueron: ocupados a Juan Mao Díaz, al
parecer, procedentes de hurtos reali
zados en las Compañías de Ferroca-,
rri les, oompare,eerán, dentro del tér
mino de cinc.o días;' ante el. Juzgad!)
de instrucción del distrHo de Oham
berí, d<:. estaCorLe, Sooretarüi de' d(¡n
Antonio Sánche;¡; Mal'tínez, oon obje
to de r~ibirle declaración y ha
te.rles ,el ofrecimiento q u e .: de"7
termina. el artículo 109 de la ley' de
Enjuic~iento criminal en causa'por
hurto, instruida' en dicho Juzgado con
,&1 número 86 de 1927, apercibid0S' que
ile 110 verificarlO" les parará el perjui-
J)io qu~ hubIere lugar. "

~.479

, '
];!AZUECOS CERDAN, Frandsco;de

¡V\I!intin}leve años de: edad, soltero, al
bañil, hijo de Bruno y Ana, natural
y 'voeeino de Alcázar· de san' Juan,. IY'
euy<> actual pal:adero se ip;nora; e.om
parecerá €n término ge diez días ante
el Juzgado de instrucción de AloC~r

de pan 'Juan a hacerle saber la extIn
Dión (l.e responsabilidad 'en causa qu'8
8e siguJ<$ ~n €l :número 161, de 1927,
sobre hUrto.' '

14566

ROM::;- ROZAS, José; hi.io d~ Pedro
y de Francisca, soltero, jOfl1,iüerO, d~
veintiún au.os de edad, natul'aCue PUl''':'
chcJia, cuyo 8dual paraJero se 'ignora;
e{Jfi"fco.l'C~~J"::í ante el .Juzg:adü de dicha'
l'0bkdón úntro de los diez días 5i-

5.482

'TOiVIAS, .José; do:· 7':íliado última
mente. en Tima; Cl ¡l!JareCeI"ú a 'las
diez de la mañana 'del día 6 de l\Iarzo

. próximo ante la Seüción cuarta de' la
Audiencia provitllcialue Barcelon.a" al
?l!Je.Lo de declarar como testigo en el
JUICIO oral d", la caUSa número 24 de
:1927, que se sigue ".sobr-e Jesioneg en
el' Juzgado da Mataró Cú:.lLI·a Juan Pe
rl"ás; apercibiéndole que si deja d,e
concurrir a dicho ar:to incurrirá en la
mulla de 5 a 50 pesetas.

14(H2

'REQUISiTORIAS

80.jo apercibimiento de .er declarados
,rebeldes .. deinct¿rrir en la.s dánd.'
responsabilidade. legales. df: '10 pre

.aentarse los proce(o.dos q1'ea conti-
tlt>ación le expresan en. el pla~o 'que
te, fija. tl contar. desde d día de

¡ la pulilicaci6n del anlmcio en este
periódico 'oficial y ante el. J1I.es o

'Tribunal qtle le .eñala, .e les cita,
llama V empkua, 'efJct¡Tuáfldose a

,todu ltu Atltoriltade.f y Aqfltlte.r de
:14 PoliCía judicial procedan G la
:bU3ca, captura W conducción'" de
,aquéllo,. poniéndolo. a disposici6n
de dicho ltle~ o Tribunal. con Q"e~

'glo a lo,' artíCul~.f1/1 11 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 6,u del
Código de JtI,I1ticia ,-nilitar y 167 dt

;1a ley de B~juiciamiento milita~, tle
Marinea. •

lO.742 '

i&MAOOR QUINTlilliO. :Antonio:, hijo
d~ J().sé y. de-Dolores, tiat'4i'alijf) Hu~l
va, de estado casado, pl'ofasió4 joI'D.'á..
lero, de treinta y seis añoS de edad,
dOOlicilliado útti'll1:3kn.enta ~ Barcelo
na.. calle <lel Cid, 16' 6 17, :bajos; prQ
cesa<lo por hurto, núm. 829 de 11)26;
comj)uieeerá en término de diez dfa~

GAJ3RERA, Manuel; naLura1 de Se'"
villa, seg-ún se cree, de esLado solti!':'
ro, de unos treinta y seis afio$.-aomi..
cilhtdo Últirn.amnte en Madrid. call~ da
la Cabeza, númeI'O 10; procesado por.
hurto, sumario 628 de 1927; compare-'
cerá en término de diez días ant.e el
Juzgado de instrucción del distrH(~ del
Hospital,. de est.a Corte, ~!;creLaria ~e
D. Joa,qmD Argotei, a.J ob-Jdo de notl..,
jle~lB e; auto de procosamieno y pJ'i~
si6n didá.do en dicha causa.

11603
1Q.745

C.AIS. 1\'OI,L. Ramón: natural de'
Barcelona, d-e est.a:do solléro. o!'ofesión
fundidor. d'e \¡;einticineo afiós de :edad.
hijo de Jaime y de FrancIsca, do"nüci... , ' '
liado últimamente en Bnroe,lona., calle
Esmeralda, nÚID-ero 15; p;¡;oc~sado ror:
uso de i!l.ombl'e supuesto; eompaI'~(>?á

en término de diez dí,ClS ante el Juzza-
<lo 'de Ronda. para constituirse eri pri
sión, en la causa :que se l.e sigue con
el núm-ero 65 de '1926. bajo apercjbi~
mi-eptú de ser dec~arado rebelde.

14621 '

10.746

CAPILLA IBARS, José; natural de
VI3J1e.ncia, d'e ,eSitado casado, de profe
si6n aIb~ñiI, de diez y ooho años de

'edad, domiciliado últimamente en Va.
lené,ia, Gran Vía. d~ Jesús y Mariá, nú..
mero 12'; primero; proce~ado en cau
sa ,número 564 die 1927 por el d,elitCi'
de estafa, seguida en el' Juzgado de
in~ruoc!6n. del distI"ito Q:el Mar, de
V,alencia, como com¡pre.ndido en el ar-

, tí~ulo 83{i de la ley de Ep.jui-ciami-en
W crimiDaJl; ,co:~e;rá. en tér.minO:
~ dilOO días. ante 61 expI'Wado Juzg-lli
do, para coustituirilee:a prJsi6n eh las
cároe1es de, dicha. eiudad y regpond~r:

de Jos c.a:rgO& que le resulten,. baj()
a¡pereH):imi;ento 00 se¡'" ,d~Iarado re
belde y p:al'arle el perjuipio a que ha~

ya lugar.
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FLORES CARRILLO, Jesús; JOs.é Ra
món. Manrique Iturrioz, natural de Ga
rrucha (Almeria) y Bilbao. respectiva
mente, 00 estado solteros, profesión:

. marineros, de tre~nta y tres y dieciocho
años, hijos de Franciooo y Dolo:r~s; y
í\nt-onio y Pilar; domicHiados última
mente en Sauder el priIOOro y sin do
micilio íljo e.l segundo, procesado por
robo de gallinas en el J'uzgado del Este
de Santander; comparecerán en tér
mino de diez días ante la Audiencia
provincial de -dicha ciudad de Santan
der a. responder de los cargos qU'B 'con
tra los mismos resultan. bajó aperci
bimiento de que de no hacer.I<l así. se
Tán declarados rebeldes.

10.755 '

10.756

10~758

declaradQ rebcne y pararle .el pedHi
~io a que haya juga:r. '.

1457ú

LIEBRE SEGA.RRA, Juan; de ü3lU':!'l
so-ltero-, de·veintidós años de eJad, do
oficio amJ:mlante, ¡lijo de .JGI'ge y dc
Terese;, natural de Burce.1ona, y cuyo
actual paradero se ignol'a;. cOl:.p:n~

cerá dentro- del término o.l.e diei dÍt!,.
ante e"l JuzgatiQ de. illstrc:cción del
distrito del Pilar, de Zar::goz3, al ob
jeto de constituirle en prisitu y lle
var a cabo las demás diHgeM;'t.s "&:(:01'
dadas en causnque se j,: té~e pOI'
estafa con el númerl) 2ü'Í da 1J27.

~ 4't12l:¡"·.

HIJ_~\O GoMEZ, Francíseo; na!ur31
de M~aga, de estado sal tero. profe
sión 'carrero, de veinl.isiBte años de
eda{l, bijo de Juan y de María, domi
ciliado últimamente en M;ilag-n, calle
Parra. 16; procesado por hurto, cama
número 611 dB 1~27; c.onmarecerá en
término de diez (.~s aIÚ~· el J"uzgt.dü
de instruceiÓ'Il del distrÍto .ae la AI;;
m-eda., de dicha ca:pita!, b<ljo apcrei-
.1J.imiento de rewldía. 1-16i!

10.759

MARTDlEZ ALONSO. ;fu.da; nalu:'
rad de Eozana, rk: ests,(]o cri.3ada, pro
fesión sirvienta, <le" veintinueve afiús,
hija de Juan y. Antonia. domieili1:>.Jtl
últimamente en Santander; pl'occséalll
por burto; con~areceráen término. üe
di-ez días ante el Juz.:,o-ado de Inslruc
ción del distrito del Oe;¡t-e, de Santan
der> para constituirse en pl'ís-ión; bajo
aiperci1>imient9 de que de no hacerlo
así será declarada rebelde.

10.760

MONTERO OLEME:N'l'E, Ciprialioi
de vein ticuatro años de ~dad. soltero.
ambulante. dedicado ,a guardar ganado,
natural del Cabrero, y cU)'o actual pa
radero se ignora, cuytaS seña.s perso
nales son: frente estrecha, cejas' ne
gras> ojos negros y peqt!efios, nariz
grande, boca regular, labios gruesos,
ba:rbill.a a.:IWha., estat·ura :1.640 metro;;,
per~tro torácico 8Q c(mtíme~i
'Viste camisa. de lienzo bJaooo, nueva, .
pantalón de pana nueva COJ9t verde
oscuro, a:coroonado, chaleco de pana
negra lisa. y blusa ~u};"c~rá

1150S

1.}557

14602

:14623

10.7&2

10.754

10.753

'sa:: núme'ro 447 de 1924; compar~e.erá

en término de diez días ante el Jnzgado
de histtueeión: del distrito d~ la. Uni
versi-dad de esta Code, Secretaría del.
señor Suárez, con el fin. dE.! nQtificarIe'
un auto dictado por la Su.perioridad d:e
cretando su prisión y sir reducido a la
Cárcel: .

GDlSADO CALLES. Alfo-nso: cura.
demás filiación se desconoce, don'1'iel
liado últimamente en Ma.dFid, .cal!e de
Toledo, 121, piso ten:ero; procesad(,
en causa por estafa número 562 do:l.

DIEZ MU~OZ. Faneisco; hijo de F'e- affo Hi27; compareeerá. [¡nte el Jm:-
derico y de .Tosefa, natural 'de Huerta gado de instrncci6ndel oistrito de!
del Rey (Burgos). de estado soltt'ro, Hospital, de eSin Corte, \::eCl!etaría de
profesi6n estudiante, d;e vejnticuatra p. Juan COJ?,te-Lacost,e y ·An..gó, a10b
años domiciliado últimamente en Ma- Jet.o -de notIficarl~ el auto de procesa
driod: (lostanHla Ae San Andrés, 2 piso mi~nto, reci1J.ir:1e .declar:J"ci_Ó1;1 ind8g~
segundo, p.ro-c·esado. por eStafa, suma~jo.' jtor.la .y. se.' reoueldo a. prJ~l'óni b~Jo
número 7'96 de 19'2-5' com¡pal'ecerá en apercIl:HID;'-'n!o {le deeJ:~r-dl'Sela rc-
término de di~'z días ante el Juzgado bel~e. . . . 1HJ07 .
de instrucción del Centro, de esta Cor- .
te. Secretaría del Sr. L6pez de Panda.' : 10.757
para cumplir lo ordenadQ por la Su
p:erioridad. en dicoha causa, bajo aiper
cibimient-o de ser decJarado rebelde n
incurrir en las demás responsabOida
des legales.

ESPINO:SA. BERNAI,. Antonio; de
:veinticinco años. sollero. jornalero,
hjjode José y de Dolores. natural y
veGino de Murcia, domiciliado en el ca
mino Espinardo, casa Colorada, hoy en
ignorado paradero; compUTec-t:rá den
tro del t-érmino de diez días ante el
Juzgado de Alcira para su ingreso en
la: Dároel, por haber sido decretada su
;"~Isi6n €TI €il sumario que se sigue con
rr-a el mismo. sobre uso de nombre su::"
puesLo.

GEYER; Federico; 'mlLur-ál de Mu
nioh (Alemania). de tr8-in1& y Qcho afias
de edao, domieiliado ,úJtim,amente' en
Barcelona, calle Ce:cil~a, M~, 2.0 1.a,
procesado en,causa número 42 de f9127.
por el delitQ de estafa seguida t1n el
J'uzgado de' instrucción de San Vicente,
de VaIen{}ia, Como comprendido en el
número primero del artíoulo 835 de la '
ley de EnjuiciamW1l'lo criminal; oom
parec,erá en término de diez días añte
elexpresndo. Juzgado para eons-tituirse
e11 prisión en las cáJ'eeles ~t dicha ciu
dad -y responder de los cargos que le .
resulten, bajo apercibimiento· de ser

14603

HI·749

10.751

CUERDO ESOOL.A.R, Antonio; natu
ral de Madrid. de estado soltero, de
tl'leinta y un años, hijo de Antonio y
(le Juana, cuyo últimO' domieilio se ig
nOI"31;proce.sado por daños bajo el nú
mero 1.005 die 1927; com¡pal'OOerá en
término de cEez días anLe el Juzgado
de i,.nstru'CCión del distrito del Centro.
(fe esta Corte, Sooreta.:ria de D. Rica.r
00 Gómez Garda,· para &el" reducido a
¡prisión, doooreLada .en dicha cau.<:a, e-n
!la cáxcel doe esta Cort.e.

OHA.VES BURRO. Luis; hijo de En
ruque y de Manuela, natural d-e Barce
lkma, de estado oasado, profesi6n ban
~ero, de Cuar.elllfla y tr€s afias de edad.
(IomicHiad'o últímamente en Barcelo..'l1:t,
rnmhia del Qe:ntro, 6. y San P'ablo, 115.
!primere;, segunda; procesado en causa
nifimero 576 de 1927 Sab.l'8 ~!Jalfa; com·
parecerá en término d~ diez días ante
ell JU2JgOOo de ins{,ruC'Ción (!-el distrito
de Ataráza.nas,de BareeloIl P, Secreta
ría de. D. C*ndlido Garda Caamaño.
para. responder die los' e&rg(}S que re
Ilmltan contra el mi~. bajo aP'eI"Ci
b!miern.o de &el' cfoolarado rebelde.

14592

14593

10.747

CASASNOV.AS CEPERO, .Mltonio>; de
trcihta ;y nu~v,e .afios, de estado casa
do, de profesi6n carretero. hijo dr. Ro
que y de FranciSca, natUi'a.l de Zara....
~oza y cuyo actual paradero se igno
ra; cOn:l[l,mwerá dentro <lel ténnind
d~ diez días aute el Juzgado de i.n.=;,..
truceJón deJ distrito d:e1 PiJar. de Za
~agoza, al objeto. de constituírse en
!prisión y llevar a cabo las dem,\s di
d:.igeneias acordad'Ol.5 en causa que, ~ le
Sigue por atentado con el número ·137
de i!J27.

10.748
14630

10.750

D.-\,NIEL LLüP, José; hijo de Angel
y Dolor€!s, nalnral de Lérida. de treinta
y un afros de edad, domiciliado últi
mamenlJe en Lérida, calle Constitución
:número 22. casado, deJ. comerci<l, pena
~o (:!n causa. nóm. 814- 7.818 de 19\2-5.
por ama.ncebamieIllto, 8egui<la: ante el
Juz,gado de instrucción 001 distrito dé'l
2ur de Bareelona; comparecerá ante el
mismo,: para constituirse ~fnprisión, al
~bjeto de C1umpIJr la pena de un año,
:ocho meSfJsy veintiún días que l¡;¡ ha
siGO imip!UesLa. pajo aperciob-imi.ento
& pararlf:l el perjuioio procedente en
i:lcrecllO. debiendQ comparecer en el
plszo de diez días. -

DIEZ MU!\'OZ, Fran\liSOO; hijo de
!Federico y de .Josefa, natural dE.l Huel~
ta. derRey (Burgos); -de estado soltero,
profesión ~stu<ljante. .{le veinticinco
afias de edad,. doiniciliadoú1timanlente
1m Madrid, Cost.-milla de los Angf,iles, 2, '.

. piso segundo, procesado por- rapto; cuu-



14731

10.774

10.770

:W.772

CARMONA FERNANDEZ, Luis! do
miciliado útimamente ll»!l Málaga; com
parecerá. en. I.érmino de diez días ~nte
al Jusgadode insl.rUoCeión del '{Hstril{l
de Santo I){)ltlingo, de dichacapR<al•
para wIIstituirse en prisión.;eljl, causa
.por Jeaioo.e;,mstruídapor didlo J'U;Z
ga40 .conel núme~,19 del .,I)rrie~.
.afio, 5egl1ida contra cl mismo' Y .ctn.

H68t

i-o.771

Al'\lBROS sANGHEZ, Jesús; hijo d&
Rjt,aroo ., de Maria, natural de ~~
goza, de esf;adQ .casedo,profesi.ón pin
tor, de treinba y·tres años de edad., do-.
m'iciltiaOO úJtima:meute en. Barooklna.,
rambla del -Centro. númerQ3t bis, piso
euarto; procesado en ~usa núrne...
ro 588 'de 1927 sobre burto;compare
cerá m ténnino de diez dias Bnte el
J~D1ll.do de instruIéojÓiD. dlel di5f.ril.ode
Atarazanas, de Barcelona, -Seeretaría.
de D. Cándido Garef-a. Gaamaño, para
~onder 4.'8 los cargos QThl' resultan
coo.tra el IThi.smo, bajo apc.I'eIihIrilIento
d'6 $e.r declarado rebelde.•

:. 1~g

. ALV:AAEZ DE ROSA. FranoiSCO'; na.-.
t'UJI"ai ~ Plortugal, de es~ soH-ero.
PrQfesión jorna1ero, de ~lntir;tHltro

afio8, dOOl!ioCHiedo últiinam.e:n.be en Ro..
!;aJ; prooes-ano por btll'to; eólnparec.eré.
ffll tjr:mino <le ocho illas ante. el JUl!;-.
garlo de iniStruooióD, de Tuy,·8. consti
tuirse en prisión.

'. ' 11722

iO.773

CAfMP\..,"'g ~ODRIGUF.Z, ~ncÍ$OO;

de ~ntrocho fl'iios, soltero, hijo de
Diego Y 00 Doffires., natuntJ· de Oporto
{P.ortugal),ambtJ;1ante, de prol'lsi6n ..
oostero, g!t8.no;. proe.esa.do en eausa'deJ
Juzgado deiDstruoei6n de Gambadb8,::. (
número 89 de;I .&iio act;ool de 1.921 p(,"f' .
robo; compareceráett dicho Juzgad"
dentro d~ pl~ de diez dras, con -6'b
jeto de ser e¡n:pln:.taOO. bajo ~h1- ""
miento de 1jU.e ¡¡ino OOJIlPa.receserfl'
dee·~o 't'6beJde.

U652·

ARAlZ PUERTOLMl, Esteban; hijo'
. de An$almo y de ~ia, netura! de Re- 
mo1iMs (~za). de CU8l"eO.ta y dO$
añoo, easado.;. ajustador.dorhi~iliad)

úJoti!l'X!8'Inient& en· Zarogom.; procesado
por el dedito '<de atJmt8.:do;oom~
óentro dll4 tétmino de diez 1iias ante
el Juzgado de insttucciÓll del distrito
üe S8IIl Pablo, de di~haci'11d'8d, COA el
fin de ooostituil'seea JlrisióD., deere-o

. tadla en ca.uM núm6ro !38 00 19U; ba
jo .apereibinüento de ser declarado re
beklie y paxaI"llle el! perjuicio a que haya
fugar.

.Gacet~ de'Madrid.~Núm. 36r

r a,perciii>imi-ento de que de 'DQ hacerlo
&erá .dooln.raOO rebelde.

14510

H560

10.761

-27 Diciembre 1.92 7

ROORlGUEZ B:RIARTE, Gas¡lOO; de
veiIlltitrOO atlos de edad, oosada., ~
¡pTo~6n su~:xo! <b:Jja de Juan y ~
Fr3lncisoa, n&tura.;. de SUdllree y ¡un
domiciLio conocido; procesada en su- .
roario !por hurto; compwooerá dentro
d61 término de diez días ante el Juz
~o die inst:l'UJCCi6n d-e Miran~31 de
Ebro, con. ahjeto ~ ser red.~Cl~ a
prü¡ión., acoroada pOl' la. SllperlO111ded
en la C8.U$& númerl) ~ de iQ2l1~ ~r
ci.biélrKlola que .de· ¡no haool'lQ:será de
clarada 1'ebeld'.e.- .

10.7~

IDOS IBAR BUSTAi\-1.ANTE, Angel;
nM,ural de cabezón. de );a Sal., partid~

de. Cabuérniga (SaJutaooer), sin dortli
cilio conocido, hij;:! de JOISé y de Lui
sa, casado, jornaJero, d~ eiuCl,lent.o8ly
tres años d¡e- ed~d; procesado por te
nencia d:e arma de "fuego sin licencia;
com¡pare0erá oote e:I Juzgado de ins
tnreción del d1sLrj'to de San Román, de
SevilIa,o ~ coostituirá en la prisión.
de la misma dentro del término de
cinco dias, bajo ap¡ercibimi-ento de ser
declarado reoolde. ..

14575

10.763

10.762

10.761

~nexoúnico~ - Página ~ 45'4

PASTOR ORTI, José; de veinLiocho
~ños, soltero. joroollero. bijo de Ga
briel y Tomasa, natural y yee.ino de
;&lboeácer, que tuvo su última rcs~den

"ia en Ba>:"Cclona; com¡parecerú arote el
juzgado Albooácer, dent.,¡-o .del plazo de
ooho W"l's. al objeto de &erle notificado
1* auto de su priSJión y e<lIlStituirse en
~lla, a.eordada en el sumario que se ~i':'
gu-e eon su contra con e.J número 22 del
:c()rriente año por disparo y l€:siones,
apercibido de que si no comparece se
rá' declarado reitJeiloo, pará.n.dole el per~
jurl'Cio a. -que hubiere lUgar,COffiOCom...,
'!prendido en los casos primero y ter
~o del articulo 835 de Ja¡ ley de EIl-:'
Juiciamiento rnminal.

P"EllE'"L:, Sec·undmo;de veinJe· alioa
~oltero, jorna·¡l}ro, hijo de Dolores, na...
tural y vecino d'e la palTOquia de Agu
OOJo téImino municipal ele Ba.rro, de
estat1IDa regular, moreno, pelo y ojos
~astaños. barba saliente, nariz y boca
regulares; pror.-esado ep. causa seguida
en ~1 JU7.gado die Gatl-das ,de Reyes oon
~ .núnlero 107 del eol'li'ente año por
lel delito de hurto: eOlnlpareeerá den
'¡'ro de-l téImino 'de diee·z días, <:omo
cOIIljprendido 00. el número tereel'o ocl
artículo 835 ~ la. l1ey de Enjuida~
miento criminal, a eo~<ititui~ €D pri

.si6n, bajp a:¡;:rereibimienbl de QUe sI n.o
~rnmarN:.e será (fecl'3.l'lldo I'Eibelde.· .

"'tt" . . 14561.'

iO.764

IIIORK"W SA.NGHEZ. Miguel; natu
tal de VMe:¡; Rubio, de eslado soltero,
profesión jornalero, de diecisiete a.íios
ae edad, domiciliado úllimamenLe en
Lorca; procesado por robo c.n el Juz
gado de I.orca; c.ompa.reeern eu tér
mino de diez días anLe la Sección pri
p?-em de la. Au{1iencia lll'uvincia! de
fdurcia para ser I'educido a prisión.

14567

tJl. lérnúIlO do/) diez díaB ante ~l Juz~ l . .:10.76t'i ...
~13¡jo de !nstr,' Clci6n de nervás a cons- 1· ,
Utuirse en' prisi6n en la Cámelde es- POZOROGHE¡ Emilio del; hijo ~
te pa.rUdo. por virtud del sumariÜ' que, Ml\Ilue1 y de Ascensión, natura.1.de
~n su contra se instruye co~ el nú- Pueblonuevod61 'Terrible; pdooesado ~
mero 100 de H)~7. por ~n.enc.Ia de ar- de esiadoca.sado. de treinta y dos afios
Pla de fuego sm llce.nolB. die oeOOd, domicildado últimamente. en:

14M4. Pueblonuevo del Terrible; pvúcesado.
en causa número 702 de t924 sobre es
tafa; comparecerá en término die díe~

. días ante el Juzgaoo d'6- instl'ueció.n. del
distrito dlBl Norte, de B3.;r()clODS, Se~

coot.arie die D. Arturo Clavería, para
responder de los· cargos que resultan
contra. el mismo, bajo·~aI·c-i.bi'!l;llientQ.

de ~r declarado rebelde.

SAt"WHEZ RIORARD, Manuel Victo
rino; hijo d-e Fran-ci'Sco y de "Bárbara,
natural de O:rn.n (Argelia), ce estado

. soUero~ sin l'ro1iesMn. de cincuenta ~
-dQs afias, domiocHíac?o úItima:nen1.e en
Madrid. ooIl~' de la Cruz. nlliJleros. ;)
y 7; procesado IJor· hUNo. énsumario
número lS ooel ca.-iente ai'iQ; comlla
l"e(l,erá en. término "de diezdIas ante el
JUzgado di} instruooión dJeJ distrito del
Centro, de esta Cor1:e, Secretaría del

PFJREZ, 8ecundiD9; de v·eintc añÜ's, Sr. López .!fe p·a.ndo, psira cumplir Jo
soltero, joroaI€:ro, hijo de Dolores, na- aoordado ¡por la Superiorip.ad en dicha
ltural y vecino de la parraquia deAgu~ causa,hajo aperclbim!ento de ser de
-etelo. téTmino muni.c:ipal de Barro, de .clarodó rebelde e incl,UTire.n laslte
estatura raguler. moreD.l),. pelo y ojos más r~pon.sahiUdades lregtlotes.
ea&taño3, barba s.al;i$te, uriz y l:Jooa '.' a60i
regulares; pror.csado en causa sCfrüioo. l'O·.769
en eJJuz,,~dú de Caldas de ~yes con
el nftmero HI8 deicGl'fiool('·nño por·· .
.el ,1e-lit.o.de hurto; cOIl'lpare;;~l"ádenlro . - .~~ ls¡dr~; de veinli~alro añost
.d~[ t.élun.iDode diez di.., a oon.'5:l::lnipsc Nl)'{\S demás drwnsLancias 110 COIlS-:

. en prl$ión; como .cQ..~ndi.j{)en el·. tall, dqmwiliruio. últirrJ¡a,mente en san
núanel'9 t.('~.<W.arHenkt :':r.J5 de!a.· .I~der; procesado ·por subsLracci~ y
1ev de'Enjllieiamienio el"illú.,ai, baj& ·est·afa; coolpareoorá . an ,término de
_peNil>imicnrode que si {m eampare- ·diez <1íasani.e el Juzgado de :instrnc-
~e .~. ·ot.:ee.lantrlo rooe:dt!. ci6n de:l-di.s1rif.o del Oeste, de Santa¡¡·

del', para constituirse en pris~ón, bajo



146~9

:10.176

DORTAD RIGHOUX, Víof.oc, conOOi...
ijo por Pablo Víctor Nlieo1at; na.tur:aJl de
P;y:oun.a..X (Francia), de estadQ soltero,
¡pro1'lesiÓD. Ayud-amte Inganiero, die eua...,
:i'leIltJa. y ocho años, hijo de Juan y de
María, ~mjeHiooo úItimame:D1..e en,
Znragoz:a; prooesarl'o por eStafa; coUÍ
pa.I1eCeráen término de di-ez días ante
el JU2Jg1adi) de instrucción del distrito
~ ,SMl Piahlo, de zaragoza, 311 objeto
~ ser reducido a prisión em causa nú
mero 129 de 1926 eontra el. mismo.

" 1473~

10.171

FEBliANDEZ ~IORENO, Franúisoo.
(a)"Jr.rasquito"; domiciliOOo ú1tilllo&-!
mente en Masegoso (Albacete); rompa
¡rocerá ene:! término dad:iez df<as. anW
:el .Turzgado 00 instrucción <le Chinchi
lla, para $el' reducido a prisión 00
~osa. por estafa. y faJsed.a.den doéu~
iiDentop'llbiico, in&t.ruíd:a. por dicho
j~, &pemibido titre de no eompa.
~ será· dMilara.dD r.ebelde~

H6iH,

10.778

FERNANDEZ ~"IT{)LA.YA, Pío; hi-,
~o de Matías y'de BaJ,bina, natural de
;V'¡enba.1f .BJanc8.!S, de estado soltero. de

;veinticuatro años, Jornalero, domici
iLia.do úlltimam.enteoo Lo:groño; proce
sado por robo; ,compareciera (?.ll térJ:l)!i
íIl.'O de diez días aIl'Le el Juz,gado de in$-.
trllooión ~ de Logrofio.e '

14677

1().719

GADEA Y GRAU, Enrique; hijo
Oe .Jaime Y de Enriqueta, naturol de
Denta (Aliea11te). de . estado solwro~

profe6iÓ!1 b~ro,de· vei.Dte años da
edad, ',domiciliado últimamente E.U
Bareelona calle M~ooi~ nÚIOOro 14.
~, primera.; p:rooes:roo enC3'Qéa
~ 400 de !926 SObre uSO de nOm~
bre~o; compareoorá en térmlnQ
de treis días ante el .Ttmgatlo de inS~

truceión d'9l· distrito del Súr, de Bar
celona. SooreLar1l& de D. 'Silverio Val1&,
p.ar:a responder Óie loo cargos 'JUe re
p"Uanoonlra el 'mismo, bajo aperei
bimi8l1to de ser declarado rebedde. -

1!§11

tO.7M

GARGHTRARADlLLO. Antonio; ,(le
e5t~·· ~o,'prcife.sióri. Abog-oido, de
tre'¡nta ,ys.t~eái:o<!~ -edati, domicilia-

27 Diciemore t927
- '1

do úl·timamJe!D'te en :Barcelona, caUe
Barberá, 29, segu,udow primera; prc-ee
sado en Clama número $18 de 19"27 so
bre eetara; c.omp&r8{'~rá~ término de
dfaz dfas -ante e!.Tuzgsdo de instrue~

ci6n del di6trito .00 Atarazanas, de
BaroeloIJ&, secretaria de D. ~ándido

Ga:refa Caainaño, para I't~onde!'00 los
eaxgos que resuMan contra ,el mismo,
ba.jo apercibimiento lle_serdeclaradQ
rebelde.

10.78l

GOIRI ABANOO. Eu..'<l6bÍQ; de sesen
ta' aftos. hijo de Juan José Y de fIJa-.
nue}ia, de estado viudo, naturaIyvf'l.Ci
no de' Lujua, partiuo d'e Gu.e:rfrica, pro
vincita de Vizcaya, profesión ninguna,
sin instru.cción ni cmtecedTell'Le~ ¡YE'na
les. cuyoadual paradero 00 ignora;
comparecerá en término de dioez días
ante el Juzgado ele instrucción del dis~

trito, del Howjl,a,l, d'e Bilbao, con .6 fin
de co.nstituírse .en prisión, según lo
~ordado en ca<Usa númler~ 244 ,de HI27
P9r e1 deUto· de hurto" apercibiémiole
que d.e .no comparecer será &eIar-ado
J'lebelde y le parará el perjuicio a ql.jc
'haya lUg'laT. '

Ht782

GONZALEZ REAL, losé (a) "V.egui
ta,.. y José Rodríguez &iJvQS3. ('a) "Sar-,
tríu"; que Sle dice SOn conocidDs {.ima
oores óe la ciuda de Vigo, d'e la qu'!
se a'USíootaron (}on dirección a ~lon-

fOl'te;oompareceráa dentro del 'término
de ·di~ dfus ante ~: JUztfu.rlo dtr' in.s~

truooión de Lugl>, para ser notifkados
del auto de procesamiento. rendir in
da.:,o-atori& y se- reducid'osa prisión en
smrü¡rioso1l.re esta¡a.,

10.783

HEREDB, CAMPOS, Julián; natural
de San Sebastián de los Ballesteros y
vecino de Córdoba., de diez y ocho años,
Boltero, cestero, hijo 9.-e Antonio y de
Virtudes; alto. pelo castaño, ojos par-

'd<lS, nar~ larga, color del Tostro.Eano;
JoSé Jiménez Varg~ naLU1'al de :Huel
'\Ta y vecino de Sevilla, paseo del Co
rro, p'l1mero 1()9, de t.reinta años., sol-

'tero, &stero, bijo de Antnn10y d~
Carm"en, de e~tat.ura regulár, p.elt> ne
gro, ojos parJos, nariz n~ular, eolor
del rostro sano; José MuiiozHeredia,
natural de Málaga· Y vecino· de C6rgo
iba,p~ de Sevilla, de treinta ry cin
co anos, soltero, jornalaro, hiJo de Lo
renzQ y de ~rl'o; 'alto, pelo n~.
ojos eastafios, nariz regular, IilÓreDo;
:s ..\ngel Vargas Looada, natural de
Posadas y voohio de Sev.iUa, EYa'll~e:-,
lista, 31, de cuarenta r cuatro años,
soltero, vendedor, hijo de Rafael y de
Dolores. alto, pelo negro, ojos casta
ños, na,riz regu lar, moreno; compare
cerán en término de dlez dJas ante el
Juz.eado de instrucción de· Pozoblanco
para n{)titlcarle~auto y e.onstituírse
en prisión, dooretada ea sumario nli-

. mero f05 de f927. por hurlQ de caba
Herías que cont.ra loa 'mismos se si
go'e, bajo 8olJ8reibirnienLo de ser decla-.
fados rebeMe,s.

10.784

HENRr DA?{!\TESmUCTILÉR, (;am¡
Be; hijo de León '. y de Victorina, na·
tural de Vieennes, Francia~ de ·estado
soltero,· ;profesión eam<l.l"eTI),<de di€?; y
ocho años de edad, domiciliado últi
mame...'"1te en BHbao, procesad.o por
atentado a un ~.\!!enLe de la Aul()M~
dad en sumario 4'26 de 1927; compa
recerá. en el término de nueve días
ante el Juzgado de instruci3iún del dis
trito deiETIsanehe, de dicha vma, baje
ape~ihimient'Úde que -si Di) lo "~rj~

flcMe será <leelarado rBbeld~ parándo
le el perjuicio a que hubiere lu~ar.

:lMH8

10.785

HIDALGO GOl'.IEZ, Juan Baut¡sta:
de, treinta y 'Ocho. año-s. hijo de F~r·

niín y de Muía de la Pa~ vecino de
Los Vil111res;de profesi6n jornaler"O,
sin instruc(:j~n, cuyo aclual.panden
se ignorn. prOcesado en causa númcl"~

371d~ 1925, por el ~lito de :'ODO
comparecerá dentro' del témuuo di!
diezdí3$ anle el Ju:;",oado <le 1nstrnc
ci6n 00 Jaén. Seeretaría del Sr~ Gardt
Barssla, para ser e{lnsm~ido .'ffi. Jn·t·
sión,~aJo 'ap.a:rcibirRien1.o que d~ m
'comjmrecer será dee.larado rcheJdc :
}e parará además el. perjuicio a qll.
haya lugar. '

,10.186

IGLESIA. EXPOSrrO, Anlooio de la'
dBmidliado últ.ímarr~nt~ ~!l Mti.b~~

comparecerá en térmÍI!uGe diez é:,,'
ante ~l Jw.,ga& de In~rucéiún tlel G¡ .0.

t~to de hi Merced, de dic.ha. .capita!
para~,~arezcaen ca;usa por el;'
ta!a. número2t9 de 1927, instrr;ídl.
contm el' mismo, bajo ap~rcibimiellt

to 11e 'ser declarado rebelde.
11~-81.

10.787

LOPEZ CASTRO, Jiran; iatural d4
.Terez de la Frontera, domÍ6niado úI~·

timam'ente en Lora del Río, 'e diez }
siete al1i)g.: de edad. solt~ro. tiquilador.
procesado por tenencia de :u-ma df
fu~.sin lieencia; eonlJla~r.l..rmtl
el ,J:uzgadG de instrucción dl1 üis1ritG
de 8aa Román,. de Sevilla, o· se .0QII:5ti.0
tuirá en la prisión de la misma dentrc

.del término de cineo díaS, bajo ~~
cibimiento de ser de;::lanWo mbel~·,

U116

10.788

M..\.RQUEZ LISO, Ramón; r,aturnl cW
Tarrasa (Barc'elona) , de unO!! treint4
aiíos de edad, de estatura alta. peJó
castafto, afeit8.do y vist~ traje eolo{
gris, domieiliado Ú{timmnenle@nM&-.'
drid. plaza del Matut.e, número 4; '~
cesado -poi' es13,fa (stIImrio nÚme.
r.o 536 ~ 1927); eompar~rá. en tél;
mino de -die2, días' an.teel J'uzgaoo d(
instrucción del distritodelCnngre~

de, e...~ florle (Secret.aria -ti(l D. I.ulf
Moline.r},con ~jeto de "rodoiri¡> d$i
otaraeión indagatoria y ser reducido· f
prisión. decretada 00 tikli~_ C~US.:\.

, {i.GS'}
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JUAN RODRIGUEZ. 1\If.o.nso; hijo de.
:Blrus y de Asunci6n, natural Jre S~t.a;
Cruz de la Palma, _rooluLa, de vem-
tic'lw,tro años di6 edad, y cuyas señias
personales_son: un metrp 646 m~H7
.metros, dt)IDiOiHado .úlJ,limaffilen~, .en .
Cuba y .'SUjeto a eX!pedioo-fepor háber:
faltado a' coneeJ,tI'!a'Ci6n a la Oaja' dij

·Recluta de Santa Cr:uz de la' Palm:a-,
para 'su' destino .a. Cuerpo; conip8ire-l
cerá oen:tro del término de ~inta'
días (l[I, Saillta C:l1lzde ThnerifG¡ ante;·
el .Juez· l:nst.ru.ét,n· D~ PalboJ>o'Erena8'
Martfu, Teniente de In'fantería con déS'-'··
tino en el' Reg¡imiento oe IllfanterfBl'

· de TelJerife, nÚ.'IDero 6-4, de· g:t1I8.I'niciónl
en Santa Cruz d~ T€llerife, bajo a.per

; eiíbimiilm!.o de .ser· dee.larado rebelde
si no 110 ef.eetáa.-8anta Cruz de Te...;
l:lerife','18de Noviembre 'de 1927.--..;.El
-Teniente Juez, Pablo Erenas.. _

.'J~5243 .

BUoeMH'eI. de alvadeneju, US. .L).
Paseo de San Vicente. 20., .

TDIl.R.ALDE FERNANDEZ,' Angel;
hijo (l·e Manuela, <le qumce alios de:
edaod, natUI1a\l de Sa:nta EuJáJil& de Sue'- '
vós, Po~ en ,el partioo y provincIa dJe..
Lugo, pmtor,. vecino ~~ rué de Coru":"
ña., pr.ocesad<J dife:r-enfes vece¡s por¡·
1'obos y. 'hurtos, y actualmente en el!
~arJ.o in:funiero 226 die 19:27, sob:n:l
hUiDtos; co;¡n¡pareoorá dieotro del t'k..
mino die ooho dÍ/as ante e.J. Juzgado:
de inst.l1lIOOiónooI distTI,!9 de 'la "Au-,.
dielliCila¡ (le La Coruií!a,«On Ü'bjeto~"

~ractica:rle una d!l<1igeneia, préViE~én. '
'aollé que $no ha-cerlo a:sf, '$erá de...
da:rado rOOeld~ y le :pwará el p:érjuJ. ·
'eío~ Q1Ue:hl:IJyaJug;al' con arregle) 'a l~
l:ay.· :

, Hábielido sufrido' ertraví() la no,dllf
· del 12· d~l Mtu.al,. d enfro, :d~I térrr:iinlJ~,

: mUIf1i.ci¡pulde e-sbciud.ad,' J~ cartP..J'!a1.
nombramienio corre~diente 811 .ca.. ,
rabin!ero de lnfanterfa Isaüm RooM..

guez ];,;;tévez, de esta C0Ill18nda.nciade'
Carabineros, la cual' estaba 'registrada
alnúm.ero 430 y exI1edidl't confe-'Cha
30 de Marzo de 1902'1;· ¡;;:e· anuncilai pOI' .
~J present,e que queda' Tmlo y sin va
lo}" a.lgUno el eXj}resado documento,
en OO'SO' dc· ser hallado. .

> Vnlendri., 23 de Diciembre de _1927.
· El Te!liente coronel primer Jefe, Pa
blo Ciudado.

ante ei Juez '!le' ínsLruc.c,il!:t1 ~ Lo.-i
" grano.;

14723

14674

QUINTAt'J'A~. MranNiel (a) "Chones-";
cOt1l1¡parecerá ante el Juez de. instruc
ción del distrito de V-egueta. (Cana..,
:mas) dMtro del término de diez dias,
000. objeto de ingresa.f en lta.!S' cárce.les
del. parti-<!o, apemibido de que, I;ln otro
ca.so, ~erá doolaIlado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que huhie.re lugar
con arreg:lo aJ número primero del ar
tkulo SS05 de Da: ley r1e EnJu~ciamieI1to

criminal, ¡pues así .se ha]lia. d-ispu·e:sto
en e<rSU!Il1AI'io número 245 dcl oorri.e,u
te año por estafawntra el Manuel
QUilloÚll.-na y atTo.

10.7{l-S

'RODlUGUEZ .SANCHEZ, F e 1 i pa,'
.Molfo doe,l Rivero y RieardoFernán...

. dez, quincalleros, CÍ1yas-demá,; 'cir
cUinstaneiss, dom,joilios y actual ,pInTa
dero se ig.noran; comp:a're0erán dlenl..,o·
del téI111ino de diezdí~s 1Ulte. el J-uz
goRdo d~' insti'lueción dé V'al-eilcin -de
DonJuan,' p,a:na noWiparle.s el Ul.ltO

'de .su procesamiento s·pri~i6n, ser'
rGdU:cidos a eU8! y'.reci.pi:r:les d~c.laNl.
ci61I1 in{f.agatoria~ &.'1 ca-q:sa que se. j·es
sigu-e co-n e,I nÚIDel'Q. .50 de 19i27,.por

.el delito de robo d.e teJi.dos,_ cometi
do. en, el puehlo de Gordonc.IUo, du
ranl-e bi noohe del 14 a1"15 de No
1riimlbre últin1:p, bajo' ap-e::cihimien!.Q
que si, dejóaren die compa;'ecpr, ser!1:ll
<l!€>da-r·¡¡ttosrelJ.cldes.

1·1(3W

, 10.797

1{}.796

P.AR.RA' PINO, Rafael; natural de
:' Vé1ez' ÑIá1'aga. (Má.laga), de prof-esión'

PIa'1looer o, de yeintid6s años de e<{.a(f,
hijo de Antonio y de Maria, domIci1ia- .
ero Itimamente en Ceuta; procesadd
por liso indebido de. ulTIiíorme militar
en caUlS!á número 70 de 1928; campa
rooN'á etQ término de diez d:f.3JS ante el
Juzgado de Ceutla, para. cOI1&tituirs-e e'f1
prisión proviSional, acordadJa. por la
AUidiOOlCia provi.ncial ae Cá'9iz, p.Ptr.::i~
biéndole qUe de' no veriiicarlo le {lfrra
l'á el p~rjl:l.icio a que hUJb.iere h¡gia:r y
~rá ~aJ:'ado re:beJde.

REB-INA SUJAP., Luis; conocidi;¡..por
:Angel, na:turaI de Bélmez, de estado
sol-tero, ;prof-e.sión nb~añi:, de .v.e.,in-Le.

I años de ediad, domic,Iliado úJtill1lamen..,
.~. e.ll seyi1l1a~ cune _<\l"eheroo, 2; pro
cesado p1JI' aLentado; comparecerá en
término dI) diez dias, ante el Juzgado
de de in:sLruooión del rldsLrito de la
MoagdaJeru2l, d1e dicha C-'lpitla'1.

1-1714.

1465'1

PAESA BADESA M'aria.no· natural
de Ca'latayud, de estado casado, prof~-:,
sión aloañiJ, d:e ci.."flcue'llta aüos de edad,.1Q.799
hijo de FI'ancis{:1) y de Bonifacia,. do-
miciliado úlHmame:ale en BarceloDa; SE{UCHüS lB~xEZ. R;Ü'fael; IlaÚll'a,]
procesado por hUl'toen causa nüm.e~. de V.aUa{folld,(!'t\·esladov¡l~dt),deUIlOS
1'0 316 d:e ~927; compa.receráen. tér- t,r.ei,nta, .y chtl('l) nüo$,$in lHwbani bi_
l:nino de diez días v,.llJt:e'elJ,uzg![lilo del . gote,·vi\%c_:,con;w .los m{J.quinip.Las yilice
distrito de l'a Couc:e.peiÚill de- .dicha .. ca- .ser.: maqlMnis1a'del tre:n~. y> l,lamnl'se
pila~, 8eoretaría de. 'Do José' María, : Luis, es. deeGtéltura vegular, NlTU. lur
Gu.&rdiol-a; bajo apel'i)!})ilnienl.o de ser I.ga, In.. 01'.ene, .<!'mniciliado, ,tíl. tj.r~1riment,e.
dec!aJ'ftd'o rebe-lde. . :en; Log-roilo;'p:rocesado por· I1m'f.o;

HM6 comparecerá EOn MrmlIlQ oe diez días,

ORTIZ LüRENTE, Joaquin;.natllra'l
de Ceuti(MuIICia), de profesión oo-ci
nera, r1e treinta y QCJ1tl años de edad,
!lij(} de .Tosé María y de Antonia, domi
dlia<!o últimamente en Céuta;·:¡;roe-e
'sado por uso indeil>¡<lo de 'uniÍDrme
~llita\l' en causa número 'M de .19-26;'
comilarecerá e.n término. de Ijiez días
ante el Juzgado (Ita Centa, paI'a! eOIlSti
tuirse en prisión provIsional pór di~

flhac.atWa, acordada por la Audj'E'n:cia
provÍllCiiaJl dB Cádiz, apercibiéndoIe gue
de no VBrifi,carlo le paraJ'á el p'erjuicio'
a que haya luga'r y será declarado re-
beJel'e. .

10.790 Y 10,7!H

14733

10_792'

10.193

:.'\llGLl'U, L..~HU:ERTA, El'HCSI.O; ntt...
!¡¡¡ :':,] y v::cino ere Chivm, dl;l ~stado ca
,:¡·do, profesión comercio, de treinta y
o;· h o aüos ~ prociesado por estkfa; c~'m~

l::¡ l'occrá en t.érm,jo!lO de diez Mas en el
L¡zgado .de imtrucciónd'el di~trilo 'de
;)p.n PaJ:l.1o, de Zarogoz,a, al objeto de
¡',mslii.uirse onpI'Ís:i6n, no~ifi~aTle e<l
:11.'\0 de procesamiento y recib-irI>e d'-e
c,:·araeJón indafr-atori<>. en sumario nÚ~

¡¿ero 4.19 de 1927 wbre estafa. .
14730

1'i!OBEl'\O CASASOLAS, Félix Satu~
]':0 Cesáreo; ni;;¡tural de Madrüi, de es
j,adn soltero,·. pl'ofesi6n jornalero, de
\'C: r:lis-iele año.s de edad, hijo de Félix
)' de :\.ngi:!Ja, domioiUado úllimam'3nte
(:n Znrngoza; proce.sad'o por el oo!it1J
de ci;l,af3.; comp;a,re-cerá en tértuino (!:~

ffez días ante el Jozgado de instrucoión
,lel distrito de San Pablo, d'eZaragoza,
para ser re-dUiC.j.do a prisión en Ci1'I.lsa.
I1¡'¡mero 185 de 1927 y emplau..rJe en
tOI'm,a.

':tO·789"

~rARTI FONDEVILA, RoqUJe; d~.
t!"einta y cimo aüos, hijo de José y
PO'lonia, natura'! de GuJils, casado, to
dn~ro, domicHiadoUHíma.rnoo.te en
DfLlX'.c1ona.; com(paree·erá ante el Juz
v;ad'o dl}l dIstrito de Ja Co~cepción,. c1e
~¡-c11a CUipifal, p8'l1a constituirse en
prisión, a fm de cumplir la pena. que
1,' fué impuesLa ROl' la Sección segun..;
dn. de ki Au(l.i&"lda provincial en ca'U
~a. sobre abUISOS deshonestos, núme-ro'

'Z&i, rollo 3.20'5, bajo a;p-erciNmientQ,
en ca.so contrar.io, d-e pararle el p;e.r
juido a que en derecho hu,l;'i-ere ;rugar.

141},i1i


